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I. ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IMPUGNABLE

La jurisdicción contencioso-administrativa es revisora en cuanto requiere la exis-
tencia previa de un acto, pero debemos tener en cuenta que en nuestra Ley 29/1998
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA) el
objeto del recurso contencioso-administrativo no es ya el acto administrativo impug-
nado, sino las pretensiones que se formulan en relación con el mismo.

De hecho, no es necesario insistir en que el proceso contencioso delimita su objeto
valiéndose de dos elementos: la actividad administrativa impugnada y las pretensiones.

Por un lado, en cuanto la actividad administrativa impugnada, todo proceso trata
de revisar un actuar de la Administración. Desde el punto de vista práctico, esta actividad
administrativa impugnada se delimita en el escrito de interposición del recurso conten-
cioso-administrativo (art. 45 LJCA).

Por otra parte, nos encontramos las pretensiones, es decir, el reconocimiento de
situaciones jurídicas individualizadas a las que se refiere reiteradamente nuestra ley pro-
cesal. Dichas pretensiones han de estar vinculadas a aquella actividad y se enuncian en
la demanda y, en su caso, en la contestación (art. 56 LJCA) (STS de 3 de mayo de 2022,
rec. 3479/2021)

Si acudimos a nuestro texto legal, la actividad administrativa impugnable se men-
ciona en sentido amplio en el artículo 1 LJCA cuando hace alusión al objeto del proceso
y se concreta en el artículo 25 LJCA con la descripción de sus distintas modalidades.
Pues bien, dentro de estas modalidades, las más genuinas y tradicionales son los actos
administrativos y los reglamentos. No obstante, la aprobación de la LJCA en 1998
supuso un hito en la enunciación de la actividad administrativa impugnable, pues se
incorporaron por primera vez dos nuevas variedades: la inactividad y las vías de hecho,
como advierte la propia Exposición de Motivos:

«Es evidente que a la altura de nuestro tiempo histórico el ámbito material de la juris-
dicción quedaría muy incompleto si aquélla se limitara a enjuiciar las pretensiones que se
deduzcan en relación con las disposiciones de rango inferior a la Ley y con los actos y
contratos administrativos en sentido estricto.

Lo que realmente importa y lo que justifica la existencia de la propia Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa es asegurar, en beneficio de los interesados y del interés general, el
exacto sometimiento de la Administración al derecho en todas las actuaciones que realiza
en su condición de poder público y en uso de las prerrogativas que como tal corresponde.



1. Nieto, Alejandro (1962), La inactividad de la Administración y el Recurso contencioso-admi-
nistrativo, RAP no 67, págs. 75-162.

En concreto, el artículo 25 LJCA menciona lo siguiente:

Hoy en día, tanto la inactividad como la vía de hecho han sido comúnmente acep-
tadas como modalidades de actividad administrativa impugnable, alcanzando progresi-
vamente un mayor protagonismo. No obstante, no siempre ha sido así, pues si echamos
la vista atrás, no podemos obviar que la doctrina debatió intensamente sobre este tema
hasta que finalmente el fruto de estas discusiones jurídicas se plasmó en la Ley de la
Jurisdicción en 1998.

A propósito de la inactividad administrativa, Alejandro Nieto se preguntaba en 1962
en un artículo publicado en la Revista de Administración Pública1, si veríamos en España
alguna figura semejante a la que existía, entonces, en Francia y Alemania. Le preocupaba
especialmente las molestas consecuencias de la inactividad administrativa combinada con
la lentitud jurisdiccional.

En la actualidad, se ha aceptado jurisprudencialmente que el concepto de inactividad
se encuentra hilvanado al principio de buena administración, en cuanto es exigible la
diligencia en el actuar de la Administración con todo lo que ello implica, incluido el
desarrollo y resolución del procedimiento administrativo en un tiempo racional y pro-
porcionado.

Así, la STS de 4 de noviembre de 2021 (rec. 8325/2019) ha señalado que
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No toda la actuación administrativa, como es notorio, se expresa a través de reglamentos,
actos administrativos o contratos públicos, sino que la actividad prestacional, las actividades
negociables de diverso tipo, las actuaciones materiales, las inactividades u omisiones de
actuaciones debidas expresan también la voluntad de la Administración, que ha de estar
sometida en todo caso al imperio de la ley».

«1. El recurso contencioso-administrativo es admisible en relación con las disposiciones
de carácter general y con los actos expresos y presuntos de la Administración pública que
pongan fin a la vía administrativa, ya sean definitivos o de trámite, si estos últimos deciden
directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legíti-
mos.

2. También es admisible el recurso contra la inactividad de la Administración y contra
sus actuaciones materiales que constituyan vía de hecho, en los términos establecidos en esta
Ley».

«Cuando existe una inactividad administrativa objetiva, injustificada y desproporcio-
nada, se está conculcando el derecho del ciudadano a la buena administración; derecho real
y efectivo que debe ser garantizado y que, en su caso, debe ampararse por los Tribunales de
Justicia cuando controla la referida inactivad administrativa; inactividad que si bien no está
sometida a plazo no constituye una potestad discrecional a voluntad de la Administración,
sino que con la base constitucional y legal vista se impone a la Administración obligada al
citado deber de buena administración que proscribe la inactividad y cuya conculcación, en
función de cada caso concreto, tendrá sus consecuencias jurídicas, como es el caso que nos
ocupa».



II.

2.1.

INACTIVIDAD Y OTRAS FIGURAS AFINES

Silencio, caducidad e inactividad impugnable de forma autónoma

La esencia de la jurisdicción es precisamente revisar la actividad de la Administra-
ción, pero si ésta no ha actuado, ¿qué es lo que hay que revisar? Esta era la pregunta que
se hacía Alejandro Nieto en la obra antes mencionada.

Pues bien, no cabe duda de que la esencia de una buena Administración descansa
no solamente en que la Administración no lesione los derechos de los ciudadanos, sino
también se demanda que la Administración efectúe toda aquella actuación que le es
exigible, o lo que es lo mismo, el ordenamiento jurídico nos debe garantizar que no
estaremos expuestos a unos niveles de ruido inasumibles, que la agencia tributaria no
entre en nuestra morada sin ninguna autorización judicial, que nos vacunen si somos
personal esencial durante la pandemia… y en consonancia se deben arbitrar mecanismos
para lograr que la Administración actúe conforme a derecho.

Como punto de partida, debemos tener en cuenta que no podemos confundir la
inactividad de la Administración con otras figuras afines como son el silencio adminis-
trativo o la caducidad del procedimiento.

En efecto, nos encontramos con tres instituciones jurídicas cuyo común denomi-
nador viene representado por la falta de diligencia de la Administración ya sea para
cumplir sus obligaciones, ya sea para resolver o tramitar en un tiempo prudencial. No
obstante, no podemos ni obviar sus diferencias, ni prescindir de los efectos que ocasionan
unas y otras (STS de 2 de julio de 2009, rec. 1477/2005).

Comenzaremos precisando que el concepto de inactividad no puede ser entendido
en un sentido coloquial como cualquier clase de dilación, retraso u omisión en el actuar
de la Administración, ni tampoco como sinónimo de falta de contestación a cualquier
escrito presentado ante la Administración. Por el contrario, estamos ante un concepto
estrictamente jurídico, lo que implica que la inactividad debe responder a la concu-
rrencia inexcusable de una serie de requisitos previstos legalmente.

En suma, la inactividad es un concepto técnico y se refiere exclusivamente a aquel
supuesto en el que la Administración está obligada a realizar una prestación concreta a
favor de una persona determinada en virtud de una disposición general que no precisa
de actos de aplicación, contratos o convenio o al supuesto de inejecución.

O, dicho de otro modo, la acción prevista en el artículo 29.1 LJCA como inacti-
vidad administrativa no pretende remediar cualquier incumplimiento administrativo,
sino que está destinada a exigir prestaciones concretas, previamente establecidas sobre
cuya existencia no se debate, pues se derivan directamente ya sea de una disposición
general que no precisa de actos de aplicación, ya sea de un contrato o convenio (STS
18 de febrero de 2019, rec. 3509/2017).

La Exposición de Motivos de la LJCA justifica el acogimiento de esta modalidad de
actividad administrativa cuando declara:
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«Largamente reclamado por la doctrina jurídica, la Ley crea un recurso contra la inac-
tividad de la Administración, que tiene precedentes en otros ordenamientos europeos. El
recurso se dirige a obtener de la Administración, mediante la correspondiente sentencia de
condena, una prestación material debida o la adopción de un acto expreso en procedimientos
iniciados de oficio, allí donde no juega el mecanismo del silencio administrativo. De esta



Es cierto que, en el caso de la inactividad se exige una reclamación administrativa
previa en sede administrativa, pero debemos tener claro que ello no supone transformar
estos recursos en una suerte de procesos dirigidos contra la desestimación de tales recla-
maciones o requerimientos.

Tampoco podemos entender que estas acciones se atienen al tradicional carácter
revisor, de modo que la falta de estimación total o parcial de la reclamación o del
requerimiento constituyan auténticos actos administrativos expresos o presuntos.

Por el contrario, la inactividad únicamente persigue dar a la Administración la
oportunidad de resolver el conflicto y de evitar la intervención judicial (STS 3 de mayo
de 2022, rec. 3479/2022).

En palabras de la STS 4 de marzo de 2022 (rec. 2946/2020):

Según ha reconocido el propio Tribunal Supremo, la inactividad tan solo opera
donde no juega el mecanismo del silencio administrativo (STS 4 de marzo de 2022, rec.
2946/2020).

Ahora bien, en ocasiones no es fácil distinguir la concurrencia de una u otra figura.
Nos sirve como ejemplo para demostrar la dificultad que presenta diferenciar con sol-
vencia la inactividad de la figura del silencio administrativo el pronunciamiento del
Tribunal Supremo en torno a diversas sentencias contradictorias en diferentes secciones
del mismo TSJ de Cataluña a propósito de la Ley Catalana 24/2015.

Dicha ley impone a las empresas suministradoras de gas como condición para el
corte de suministro por falta de pago que el hogar concernido no se encuentre en situa-
ción de vulnerabilidad, si bien para la verificación de dicha circunstancia, la empresa
suministradora debe previamente solicitar informe al Ayuntamiento correspondiente.
La ley señala que existe riesgo de exclusión, si el Ayuntamiento no emite el informe
solicitado el plazo de quince días.

Las entidades de gas interpusieron recurso contra la inactividad del Ayuntamiento
que no emitía los informes y este fue desestimado por el Juzgado de Barcelona al enten-
der que estábamos ante un silencio administrativo.
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manera se otorga un instrumento jurídico al ciudadano para combatir la pasividad y las
dilaciones administrativas. Claro está que este remedio no permite a los órganos judiciales
sustituir a la Administración en aspectos de su actividad no prefigurados por el derecho,
incluida la discrecionalidad en el "cuando" de una decisión o de una actuación material, ni
les faculta para traducir en mandatos precisos las genéricas e indeterminadas habilitaciones u
obligaciones legales de creación de servicios o realización de actividades, pues en tal caso
estarían invadiendo las funciones propias de aquélla. De ahí que la Ley se refiera siempre a
prestaciones concretas y actos que tengan un plazo legal para su adopción y de ahí que la
eventual sentencia de condena haya de ordenar estrictamente el cumplimiento de las obli-
gaciones administrativas en los concretos términos en que estén establecidas. El recurso
contencioso-administrativo, por su naturaleza, no puede poner remedio a todos los casos de
indolencia, lentitud e ineficacia administrativas, sino tan sólo garantizar el exacto cumpli-
miento de la legalidad».

«Sobre la base de la Exposición de Motivos de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, el art. 29 LJCA se concibe como un instrumento jurídico que
permite al ciudadano combatir la pasividad y las dilaciones administrativas, con relación,
siempre a prestaciones concretas y a actos que tengan un plazo legal para su adopción».



A raíz de las sentencias dictadas en primera instancia y con ocasión de la interposición
de los recursos de apelación, el TSJ dictó distintas sentencias contradictoras, ya que una
sección falló, por un lado, que estábamos en un supuesto de silencio positivo al no
haberse emitido en el plazo de quince días el informe requerido, mientras otra sección
disponía que nos encontrábamos ante un supuesto de inactividad que no impedía la
impugnación por parte de la entidad suministradora a fin de que se emitiera el informe.

En este caso, el Tribunal Supremo concluyó en la sentencia de 7 de julio de 2022,
rec. 1240/2021, lo siguiente:
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«Abordando ya el tema litigioso, esta Sala considera que el supuesto aquí examinado no
puede calificarse de silencio administrativo. El silencio administrativo, como medio de pro-
tección del particular ante la ausencia de respuesta de la Administración, presupone sin duda
que el particular haya formulado una solicitud. Pero dicha solicitud ha de referirse al naci-
miento, la modificación o la extinción de una situación jurídica o, si se prefiere, a la deli-
mitación de derechos o deberes. Así, la falta de respuesta de la Administración puede equi-
valer, según los casos, a un acto de denegación de lo solicitado (silencio administrativo
negativo) o a un acto de otorgamiento de lo solicitado (silencio administrativo positivo).

En este marco, sostener que el silencio administrativo puede operar cuando lo solicitado
es que la Administración informe sobre una situación de hecho resulta conceptualmente
muy complicado; máxime cuando el informe constituye un trámite preceptivo para que el
particular pueda llevar a cabo una actuación. Si la falta de emisión del informe se caracterizara
como silencio administrativo negativo, ello equivaldría a admitir que la Administración
puede legítimamente forzar al particular a iniciar un recurso contencioso-administrativo
simplemente para que no se paralice el procedimiento administrativo. Y si la falta de emisión
del informe —como parece entender el Ayuntamiento de Castellar del Vallés, en aplicación
del art. 9 de la Ley catalana 24/2015— se caracterizara como silencio administrativo positivo,
ello equivaldría a afirmar que el particular debe iniciar un recurso contencioso-administra-
tivo con la sola finalidad de destruir una presunción legal sobre una situación de hecho; es
decir, se trataría de un proceso en que no se discutiría sobre derechos o deberes, sino úni-
camente sobre la determinación precisa de un hecho. Pues bien, esta Sala no dice que todo
ello fuera necesariamente absurdo o inviable, pero desde luego sería absolutamente inusual
e innecesariamente alambicado.

A ello deben añadirse dos consideraciones, relacionadas con las previsiones del citado art.
9 de la Ley catalana 24/2015. La primera es que interpretar lo dispuesto por esa norma como
silencio administrativo positivo, según pretende el Ayuntamiento de Castellar del Vallés,
conduciría a una versión muy extraña del silencio administrativo positivo. Como es sabido,
el silencio administrativo positivo consiste normalmente en dar por otorgado lo solicitado
y, por consiguiente, supone un mecanismo para favorecer al particular en el ejercicio de
derechos y facultades que el ordenamiento le reconoce. Pero en el presente caso se trataría
de un silencio administrativo positivo con consecuencias restrictivas, cuando no impeditivas
del ejercicio del derecho.

La otra consideración hace referencia a que el art. 9 de la Ley catalana 24/2015 establece
una presunción legal sobre una situación de hecho: si transcurren quince días sin que la
Administración municipal emita el informe solicitado, debe entenderse que hay situación
de vulnerabilidad. Ello comporta, como es obvio, que la entidad suministradora no sólo no
puede cortar el suministro por impago, sino que tampoco puede acudir a otros medios de
prueba para desvirtuar la presunción legal de que hay una situación de vulnerabilidad. Así,
si se interpreta el art. 9 de la Ley catalana 24/2015 en clave de silencio administrativo, la
única vía a disposición de la entidad suministradora sería —como quedó apuntado más arriba
y como explícitamente afirma el Ayuntamiento de Castellar del Vallés— iniciar un recurso



2.2.

Hasta aquí, una muestra de las dificultades de deslindar en ciertas ocasiones el con-
cepto de inactividad y el del silencio desestimatorio al no ser obvia la distinción de una
y otra figura.

Casuística sectorial

Existen muchos ámbitos sectoriales en los que se constata esta dificultad para dis-
tinguir si nos encontramos con una mera pasividad reprochable por parte de la Admi-
nistración o por el contrario, una actuación administrativa de tal entidad y caracteres
que puede acudirse al cauce especial de pretender la condena a la actuación.

Así por ejemplo, el incumplimiento de un plan, en cuanto convenio del que nace la
obligación de realizar una prestación concreta en favor del interesado constituye un supuesto
típico de inactividad (STS 2 de abril de 2013, rec. 5720/2011) o el otorgamiento de una
subvención por acto firme (STS 4 de diciembre de 2019, rec. 2993/2017).

En cambio, no se ha considerado inactividad la falta de respuesta de la Administra-
ción expropiante y beneficiaria a la petición de pago de la cantidad concurrente de las
Hojas de Aprecio, cuando encuentre pendiente la determinación del justiprecio por la
Junta de Valoraciones. En este caso se ha entendido que nos encontramos ante una mera
denegación presunta de la petición, recurrible jurisdiccionalmente por el procedimiento
ordinario (STS de 17 de enero de 2020, rec. 4190/2017).

Tampoco, se ha calificado como inactividad la falta de actuación exterior del
Gobierno (STS 30 de abril de 2005, rec. 133/2002), no haber dado ejecución la Admi-
nistración al condicionante de una declaración de impacto ambiental con motivo de la
aprobación de un plan eólico (STS 22 de julio de 2014, rec. 2690/2013) o la no asunción
de una competencia (STS 11 de diciembre de 2017, rec. 3389/2015).

Asimismo, las solicitudes derivadas de incidencias posteriores en la ocupación de
viviendas de protección oficial no tienen encaje en el artículo 29 LJCA, pues la con-
cesión de una vivienda pública en arrendamiento de acuerdo con un programa de ayuda
social no implica que la Administración adquiera una obligación permanente y conti-
nuada de resolver la situación habitacional de quien ocupó la vivienda. (STS de 4 de
mayo de 2023, rec. 5954/2021).
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contencioso-administrativo con la sola finalidad de aclarar una situación de hecho. Esto sería,
cuanto menos, dudosamente compatible con la previsión constitucional de un procedi-
miento administrativo garantista (art. 105 de la Constitución) y, desde luego, permitiría a
los ayuntamientos mediante simple omisión impedir una eficaz gestión del servicio prestado
por las entidades suministradoras. En otras palabras, el coste para las entidades suministradoras
de interpretar el art. 9 de la Ley catalana 24/2015 en clave de silencio administrativo sería
desproporcionado.

(…) La respuesta a la cuestión de interés casacional objetivo es, así, que el art. 9 de la
Ley catalana 24/2015 no contempla un supuesto de silencio administrativo.

Problema distinto es si la emisión del informe previsto en dicha norma es una prestación
a efectos del art. 29 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. A este respecto,
dado que se trata de un precepto autonómico y que el correspondiente Tribunal Superior
de Justicia se ha pronunciado sobre su significado y alcance, con pleno respeto a las exigencias
dimanantes de la Constitución y de la legislación básica del Estado en la materia, esta Sala
nada tiene que añadir a lo dicho en la sentencia impugnada».



III.

3.1.

—
—

—
—

3.2.

En el ámbito tributario, se ha llegado a reconocer que aquellas devoluciones soli-
citadas sobre la base de la improcedencia de la cuantía, una vez transcurrido el plazo
para realizar la liquidación provisional, constituyen supuestos de inactividad susceptibles
de recurso contencioso-administrativo dada la falta de respuesta de la Administración
(STS 4 de marzo de 2022, rec. 2946/2020), rechazando que nos encontremos ante una
desestimación presunta.

PRESUPUESTOS

Requisitos generales

La inactividad que puede ser objeto de recurso y tal como se ha mencionado ante-
riormente, debe reunir los siguientes requisitos de conformidad con lo dispuesto en el
art. 29 LJCA:

Que la Administración venga obligada a realizar una prestación concreta
Que dicha prestación deba realizarse a favor de una o varias personas determi-
nadas
Que venga exigida por un acto jurídico
Que reclamen su cumplimiento quienes tuvieran derecho a ella y que transcu-
rran tres meses desde tal petición (STS 9 de abril de 2010, rec. 6838/2005).

Lo que se debe resaltar es que la inactividad debe derivarse directamente de la norma,
acto, contrato o convenio, de modo que no se requieran de nuevos actos administrativos
de aplicación que la concreten.

En este sentido, se señala que cuando el derecho que se esgrime en un recurso deriva
directamente de una disposición general, es necesario que la obligación pública que la
norma crea, tenga un contenido prestacional concreto y determinado, no necesitado de
ulterior especificación y que, además, el titular de la pretensión sea a su vez acreedor de
aquella prestación a la que viene obligada la Administración.

En definitiva, es preciso que la Administración esté obligada a hacer algo en favor
de una o varias personas determinadas y que no haya margen de discrecionalidad (STS
15 de noviembre de 2021, rec. 338/2020 y STS de 29 de noviembre de 2021, rec.
7680/2019).

Hasta aquí la enunciación de los requisitos parece clara, pero pasemos a un examen
en profundidad de cada uno de ellos.

Que la administración venga obligada a realizar una prestación exigida
por un acto jurídico

Es importante destacar que no basta con invocar el posible beneficio que para el
recurrente implique una actividad concreta de la Administración, lo cual puede cons-
tituir un soporte procesal suficiente para pretender frente a cualquier otra actividad
o inactividad de la Administración.

Por el contrario, el supuesto que plantea el artículo 29 LJCA exige algo más, pues
demanda que lo lesionado por esta inactividad debe ser necesariamente un derecho del
recurrente definido en la norma, acto o contrato y por tanto correlativo a la imposición

275Singularidades procesales de la impugnación de la inactividad



3.3.

A)

B)

a la Administración de la obligación de realizar una actividad que satisfaga la presta-
ción concreta que aquel tiene derecho a percibir (SSTS de 8 de enero de 2013, rec.
7097/2010; STS de 16 de septiembre de 2013, rec. 3088/2012 o STS 18 de febrero de
2019, rec. 187/2019.)

Actuaciones administrativas idóneas

Dicho lo anterior, nos debemos centrar en analizar la disposición, acto, contrato o
convenio cuyo incumplimiento permitiría reclamar por inactividad. La jurisprudencia,
ha apuntado algunos de los rasgos que debe reunir cada uno de dichos instrumentos.

Disposiciones generales

El art. 29.1 LJCA exige que las disposiciones generales no precisen de actos de
aplicación (TS 1 de octubre de 2008, rec. 1698/2004).

Este requisito es, sin embargo, de aplicación general a los demás tipos de instru-
mentos que el artículo enumera (actos, contratos o convenios). Por tanto, si cualquiera
de ellos enuncia una obligación o un derecho de tercero cuya concreción o determi-
nación exige la emisión de un acto aplicativo, el recurso contra la inactividad no será
procedente (STS 12 de abril de 2011, rec. 4990/2008). En efecto, la STS de 14 de
diciembre de 2007 (rec. 7081/2003) advierte que:

Es importante destacar que, en relación con las disposiciones de carácter general, la
jurisprudencia ha manifestado que dentro de este concepto debemos incluir tanto las de
naturaleza reglamentaria (STS de 5 de abril de 2018, rec. 4267/2016), como las de rango
legal (STS de 18 de febrero de 2005, rec. 24/2003), así como los tratados internacionales
(STS 14 de julio de 2000, rec. 408/1999, STS de 14 de mayo de 2005, rec. 184/2001).

Actos administrativos

La jurisprudencia ha venido exigiendo lo siguiente:
En primer lugar, el acto que impone la obligación ha de ser propio de la Adminis-

tración a quien se reclama, nunca de un tercero (STS de 18 de febrero de 2005, rec.
24/2003).

No obstante, hoy en día se ha admitido la existencia de inactividad aun cuando se
trate de otra Administración distinta a la que ha incurrido en inactividad. Este es el caso
del pago de los intereses de demora en las expropiaciones, pues el derecho se reconoce
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«cuando existe un cierto margen de actuación o apreciación por la Administración o
cuando la disposición general que impone la obligación exija un acto concreto de aplicación
no será posible la admisión del recurso contencioso-administrativo contra la inactivi-
dad material de la Administración consistente en que no ha dictado el acto aplicativo exigido
por la disposición general sino que, en estos casos en defensa de los derechos e intereses
legítimos afectados, los administrados podrán interponer recurso contencioso-administrativo
frente a los actos expresos o presuntos en virtud de la técnica del silencio administrativo
negativo respecto de los cuales se impone un régimen de recursos y de plazos de interposición
distintos del exigido para los supuestos de impugnación de la inactividad material de la
Administración».



C)

D)

por la Junta de valoración que fijó el justiprecio que depende orgánicamente de la
Administración General del Estado, en tanto que el derecho de percibir los intereses se
debe cumplir por una Administración diferente, la Autonómica.

A propósito de esta problemática, la STS de 3 de mayo de 2022 (rec. 3479/2021)
ha manifestado que

En segundo lugar, se exige que el acto no posea en todo o en parte, un contenido
discrecional, pues de conformidad con lo exigido en el art. 71.2 LJCA, las resoluciones
jurisdiccionales no «podrán determinar el contenido discrecional de los actos anulados». Del
mismo, modo no se podrá utilizar la vía de la inactividad, cuando se otorga a la Admi-
nistración un cierto margen de actuación o apreciación (STS de 21 de diciembre de
2011, rec. 2689/2008).

En tercer lugar, es importante subrayar que es indiferente que el acto administrativo
que reconoce la obligación sea de carácter expreso o presunto (silencio administrativo
positivo), STS 27 de enero de 2006, rec. 66/2004. El silencio positivo en los supuestos
de inactividad ha sido reconocido por el Tribunal Supremo, entre otras, en SSTS de 30
de enero de 2017, rec. 3281/2014 y 8 de marzo de 2017, rec. 3887/2014. En este último
supuesto, se trataba de un supuesto de inactividad, en relación con la inscripción del
reconocimiento oficial, obtenido por silencio administrativo, del certificado de con-
formidad NF correspondiente al producto acero para hormigón armado tipo ICDAS
500.

Contratos o convenios

Se ha advertido que unos y otros deben hallarse sujetos al Derecho administrativo,
entre otras razones porque así forma parte de la competencia de la jurisdicción conten-
ciosa. En cualquier caso, se debe tener en cuenta la aplicación del principio de autotutela
administrativa con el reconocimiento de sus múltiples prerrogativas (STS de 18 de
febrero de 2005, rec. 24/2003). Asimismo, se podrá acudir a esta vía, cuando a la soli-
citud de un contratista contesta la Administración de forma expresa y con sentido esti-
matorio, pero no proceda a la ejecución.

Cuestión distinta es que la sola falta de firma de un convenio o de su modificación
por la autoridad o funcionario responsable no puede considerarse por sí misma una mera
inactividad material o formal que puede ser exigida por la vía del artículo 29.1 LJCA
(STS 18 de febrero de 2019, rec. 3509/2017).

Los litigios entre Administraciones Públicas

Por último, se debe mencionar que el recurso contra la inactividad procede también
en el caso de los litigios entre Administraciones públicas. No cabe duda de que el hecho
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«cuando la Administración expropiante, que ha de someterse a la determinación del
justiprecio que se fije por un órgano de otra Administración, consiente el acto en que se
determine el justiprecio, es decir, no impugne el acuerdo del Jurado, está implícitamente
aceptando dicha determinación y haciendo suya la obligación del pago del justiprecio, como
efectivamente hizo en el caso de autos. Pero, conforme a los razonamientos ya expuestos,
esa aceptación de pagar el justiprecio llevaba ínsita la del pago de los intereses de demora».



3.4.

A)

—

—

—

B)

de que nos encontremos ante una inactividad no impide acudir a esta vía (STS 30 de
noviembre de 2021, rec. 1055/2021).

Es más, la STS de 2 de abril de 2013, rec. 5720/2011 admitió la validez del reque-
rimiento facultativo que prevé el art. 44.1 LJCA en el caso de litigios interadministrativos
para poder recurrir contra la inactividad, considerando que el hecho de haber optado
la Administración recurrente por esta vía y haber recibido una contestación expresa en
ella no le impedía recurrir después contra el incumplimiento por inactividad.

Requisitos de las obligaciones a cumplir

Que se trate de prestaciones concretas

Ahondando en los requisitos de toda inactividad, se exige «una prestación concreta en
favor de una o varias personas determinadas». La jurisprudencia no ha precisado este con-
cepto más que de manera muy genérica, lo que puede generar problemas en ocasiones
por la necesidad de una mayor determinación.

El término prestación «ha de entenderse en el sentido civil del objeto de las obligaciones,
que puede consistir en un dar, hacer o, incluso, un no hacer» (STS de 18 de febrero
de 2005, rec. 24/2003).
La prestación ha de tener un contenido concreto y determinado, de ulterior
especificación. Lo anterior excluye la utilización de esta vía, si nos encontramos
ante un contenido netamente discrecional, ya sea en su contenido, cuantía,
intensidad o cualquier otro aspecto, ya sea porque existe un cierto margen de
actuación o apreciación por la Administración.
El derecho que puede ser reclamado ha de estar reconocido a favor de personas
determinadas o determinables. A pesar de la literalidad del precepto, no parece
que se pueda impedir acudir a esta vía, si las personas pueden ser determinables,
siempre y cuando no se exija un alto grado de dificultad o laboriosidad en la
tarea de concreción o determinación de los titulares del derecho.

Que la fuente de la obligación sea la norma que atribuye la potestad, o un convenio
que impone la obligación

— Dado que las potestades son irrenunciables, puede considerarse también inacti-
vidad el incumplimiento del ejercicio de potestades que el ordenamiento jurídico atri-
buye a la Administración en defensa de bienes o intereses públicos.

Así, por ejemplo, podemos destacar supuestos como el caso de la denuncia de unos
vecinos en relación con la ocupación ilegal de una vía pecuaria, en el que se declaró
que la falta de ejercicio de la potestad de recuperación de oficio de los bienes públicos
usurpados constituye un supuesto de inactividad recurrible por la vía regulada en el art.
29.1 LJCA (STS 3 de diciembre de 2008, rec. 5550/2006). En la STS de 22 de diciembre
de 2005, se observó que la ausencia de expropiación de unos terrenos para la ejecución
de una calle y plaza públicas previstas en el planeamiento constituía un supuesto de
inactividad, aun cuando la expropiación realmente era necesaria para la efectividad de
una licencia de obras concedida a un particular en un terreno colindante.
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I. NATURALEZA Y FINALIDAD

Las alegaciones previas integran un trámite dentro del procedimiento contencioso-
administrativo general. Este incidente tiene un carácter opcional. No es un trámite
necesario u obligatorio dentro del procedimiento contencioso-administrativo. Es una
facultad de la que disponen las partes demandadas cuando consideren que concurre una
causa de inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo.

Su ubicación sistemática se encuentra en el Título IV de la LJCA que regula el
«procedimiento contencioso-administrativo», en cuyo capítulo I regula el «procedi-
miento en primera o única instancia», y en su seno está la sección 5ª que regula las
«alegaciones previas», en concreto en los artículos 58 y 59.

Constituye una particularidad que se inserta en el trámite conferido para contestar
a la demanda, pues en los cinco primeros días (artículo 58.1) del plazo de veinte días
para contestar a la demanda (artículo 54.1), la parte demandada podrá alegar los motivos
que pudieran determinar la incompetencia de órgano jurisdiccional o la inadmisibilidad
del recurso con arreglo a lo dispuesto en el artículo 69 de la LJCA.

Este incidente especial, por tanto, tiene por único objeto, según la delimitación
legal, decidir si concurren o no los motivos esgrimidos por la parte demandada que
afectan la admisibilidad del recurso contencioso-administrativo.

La finalidad del trámite de alegaciones previas es, en definitiva, evitar que continúe
la tramitación de un recurso contencioso-administrativo, llegando a término, cuando
se sabe de antemano que concurre una causa de inadmisibilidad que no permitirá el
enjuiciamiento de fondo. Este trámite facultativo se comporta, por tanto, como un tamiz
o filtro que impide continuar con la sustanciación del procedimiento, cuando tempra-
namente ya se conoce la inviabilidad del recurso contencioso-administrativo, evitando
que tenga lugar una tramitación que suponga una innecesaria dilación.

En este sentido, el ATS de 4 de febrero de 2021 (recurso contencioso-administrativo
n.o 64/2020), declara que:

«Las alegaciones previas, que regulan los artículos 58 y 59 de nuestra Ley Jurisdiccional,
tienen por finalidad evitar que se siga sustanciando el recurso contencioso-administrativo,
cuando ya se conoce, tras la formulación de la demanda, que la decisión del mismo será de
inadmisibilidad del recurso por alguna de las causas del artículo 69, al que se remite el artículo
58, de la misma Ley. (…) Este filtro tiene sentido, por tanto, cuando estamos ante la con-
currencia de una causa de inadmisión que se manifieste de forma indudable, haciendo irre-



II.

2.1.

a)
b)

c)

d)
e)

REQUISITOS

Los motivos

La parte demandada podrá alegar, en el incidente de alegaciones previas, todos
aquellos «motivos que pudieran determinar la incompetencia del órgano jurisdiccional o la inad-
misibilidad del recurso con arreglo a los dispuesto en el artículo 69».

La inadmisibilidad del recurso o de alguna de las pretensiones, debe declararse, según
el citado artículo 69, en los casos siguientes:

Que el Juzgado o Tribunal contencioso-administrativo carezca de jurisdicción.
Que se hubiera interpuesto por persona incapaz, no debidamente representada
o no legitimada.
Que tuviera por objeto disposiciones, actos o actuaciones no susceptibles de
impugnación.
Que recayera sobre cosa juzgada o existiera litispendencia.
Que se hubiera presentado el escrito inicial del recurso fuera del plazo estable-
cido.

La mención expresa y separada a la «incompetencia del órgano jurisdiccional» que realiza
el artículo 58.1, en relación con los demás casos del artículo 69, tiene lugar porque, en
el régimen vigente, el artículo 69 de la LJCA ya no alude a la falta de competencia como
causa de inadmisibilidad, como hacia el artículo 82 de la vieja LJCA de 1956. Y no
incluye tal alusión porque la jurisprudencia constitucional (SSTC 55/1986, de 9 de
mayo y 90/1991, de 25 de abril, entre otras) había declarado que la declaración en
sentencia de la inadmisibilidad del recurso por la falta de competencia no resultaba
compatible con la tutela judicial efectiva, pues debía hacerse en un trámite anterior
mediante auto. Y esta falta de competencia comprende sus tres vertientes: objetiva,
funcional y territorial.

De modo que las causas de inadmisibilidad del artículo 69, que se refieren al con-
tenido de la sentencia, y repárese que el precepto comienza señalando que «la sentencia
declarará la inadmisibilidad», no aluden a la falta de competencia, pues ésta ha de ser
apreciada, mediante auto, en un momento procesal anterior, y no en sentencia.

Recordemos que las demás causas de inadmisibilidad, las expresamente aludidas en
el artículo 69, pueden ser apreciadas, además de en la propia sentencia, en otros dos
momentos procesales: a) en el trámite de admisión del recurso contencioso-adminis-
trativo del artículo 51, y b) en el trámite de alegaciones previas de artículo 58.

Conviene añadir una referencia sobre el carácter esencialmente formal de las causas
o motivos que pueden dar lugar a la inadmisión del recurso. En efecto, los motivos
invocados en alegaciones previas no pueden estar directamente ligados con el fondo del
recurso, pues ello excede del ámbito estrictamente formal en el que deben desenvolverse
las causas de inadmisibilidad. Quizá el supuesto en el que la jurisprudencia ha venido
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levante la tramitación posterior del recurso para formar el juicio de la Sala. Dicho de otro
modo, la utilidad de este trámite de alegaciones previas no sólo resulta de la concurrencia
de la causa de inadmisibilidad invocada, sino también del carácter superfluo e irrelevante
que debería tener la tramitación posterior».



advirtiendo sobre esa vinculación con el fondo del asunto, de forma más intensa o más
tenue según los casos, ha sido la falta de legitimación activa.

En estos casos, el Tribunal Supremo ha venido señalado que procede apreciar la falta
de legitimación activa, en el trámite de alegaciones previas, cuando resulta de un sencillo
examen de lo invocado en el proceso, porque esa falta de legitimación revista un carácter
notorio y palmario. Sin embargo, en otros casos concurre una gran dificultad que se
evidencia cuando el juez que debe resolver la falta de legitimación, no puede hacerlo
sin adentrarse en cuestiones de fondo sobre las que resulta prematuro pronunciarse en
el trámite de alegaciones previas.

Este es el caso de dos Autos del Tribunal Supremo de la misma fecha, 4 de febrero
de 2021, dictados en sendos recursos contencioso-administrativos n.o 64/2020 y n.o

76/2020, cuando señalan que:

En fin, los motivos invocados en las alegaciones previas pueden ser reiterados en el
escrito de contestación a la demanda, siendo irrelevante, por tanto, que hayan sido
desestimados como alegación previa. Así lo señala expresamente en el artículo 58.1 in
fine cuando dispone que estos motivos pueden ser «alegados en la contestación, incluso
si hubiesen sido desestimados como alegación previa». Ahora bien, esta posibilidad de
reiterar el motivo mediante su invocación posterior en el escrito de contestación a la
demanda, tiene una excepción, como es natural a tenor de lo antes expuesto, y es que
no puede reiterase la invocación de la falta de competencia del órgano jurisdiccional,
que debe apreciarse siempre en un momento procesal anterior a la sentencia.

Conviene añadir también que ocasionalmente se han desestimado las alegaciones
cuando el recurso forma parte de un grupo de recursos con el mismo objeto, en los que
no habiéndose invocado alegaciones previas, sí se adujeron las causas de inadmisibilidad
en el escrito de contestación a la demanda. Es el caso de la STS de 12 de diciembre de
2022 (rec. 527/2022) que declara que:
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«en este momento procesal, en el que no se ha formulado la contestación a la demanda
ni se ha tramitado el resto del recurso, no puede resolverse la objeción procesal planteada,
de falta de legitimación activa, por lo que necesariamente debe demorarse a su resolución
al momento de dictar sentencia, en atención a las singulares razones que concurren. (…) Así
es, la objeción procesal que ahora se plantea no se muestra, en este momento procesal, de
forma indudable. Y no es así, por la singular relación y estrecha vinculación que media entre
dicha causa de inadmisibilidad, con la cuestión de fondo suscitada en este recurso. De manera
que no podríamos resolver la falta de legitimación invocada sin pronunciarnos, con mayor
o menor intensidad, sobre el fondo del asunto. (…) El óbice procesal suscitado se encuentra,
en este caso, entrelazado con las consideraciones de fondo que no podríamos sortear si
abordáramos ahora el examen de la falta de legitimación. Esta singular conexión, expresada
en los trámites y la naturaleza de este tipo de nombramientos aconseja, por tanto, que el
recurso deba seguir sustanciándose hasta su conclusión por sentencia, en la que se examinará
dicha falta de legitimación y, en su caso, el fondo del asunto. (…) Somos conscientes que
una temprana desestimación de la causa de inadmisión que ahora se alega, no impediría su
reiteración en la contestación a la demanda, como establece el artículo 58.1 in fine de nuestra
Ley Jurisdiccional. Pero las razones ya expuestas impiden nuestro pronunciamiento antici-
pado que no podría ni estimar ni desestimar la causa de inadmisibilidad sin adentrarse en las
cuestiones de fondo que deben abordarse en la sentencia».



2.2.

2.3.

La legitimación activa en las alegaciones previas

Las alegaciones previas pueden ser formuladas, ante el órgano jurisdiccional que
conoce del recurso contencioso-administrativo, por quien es parte demandada. Nor-
malmente corresponderá tal posición procesal a las Administraciones Públicas territo-
riales o a las Entidades de derecho público a ellas vinculadas, pero también comprende
a los demás órganos que relaciona el artículo 1.3 de la LJCA, y a aquellas personas físicas
o jurídicas que tengan la condición de codemandados.

Es necesario para poder formular alegaciones previas por la Administración Pública,
que ésta haya remitido el expediente o lo acompañe con la formulación de las alegaciones
previas. El artículo 58.2 introdujo esta novedad, que no estaba en el vieja LJCA, cuando
señala que «para hacer uso de este trámite la Administración demandada habrá de acompañar el
expediente administrativo si no lo hubiera remitido antes». Esta previsión es uno de los meca-
nismos previstos en la LJCA, entre otros en los artículos 53 y 54, para estimular la
celeridad de la Administración en la remisión del expediente administrativo. Por ello,
la exposición de motivos, entre las garantías que establece, declara que se pretende
«lograr la pronta y completa remisión del expediente administrativo al órgano judicial»
y «poner definitivamente coto a prácticas administrativas injustificables y demasiado
extendidas, que alargan la tramitación de muchas causas. Incompatibles con los deberes
que la Administración tiene para con los ciudadanos y con el de colaboración con la
Administración de Justicia, es necesario que dichas prácticas queden desterradas para
siempre».

El plazo

Las alegaciones previas han de presentarse en los «primeros cinco días del plazo para
contestar a la demanda» (artículo 58.1). Este plazo, establecido por días, se computa
desde el día siguiente al plazo conferido para contestar a la demanda.

Transcurrido el plazo de cinco días, las causas de inadmisibilidad únicamente pueden
esgrimirse en el escrito de contestación a la demanda, a excepción de la falta de com-
petencia del órgano jurisdiccional, como ya señalamos.
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«La anterior consideración se efectúa a los solos efectos de la desestimación de las ale-
gaciones previas y la continuación del procedimiento, con la reserva del artículo 58 de la
LJCA que permite que los motivos de inadmisibilidad opuestos, salvo la incompetencia del
órgano jurisdiccional, puedan ser alegados en la contestación a la demanda, incluso si hubie-
sen sido desestimados como alegación previa. (…) Esta reserva es de especial trascendencia
en el presente caso, en el que los mismos o alguno de los artículos reglamentarios ahora
impugnados (los artículos 14, 14 bis, 15 y 16 del Real Decreto 897/2017), han sido también
impugnados en los recursos contencioso-administrativos 690/2022 y 697/2022, seguidos
ante esta misma Sala y Sección, en los que el abogado del Estado no ha formulado alegaciones
previas, pero ha opuesto en la contestación a la demanda las mismas causas de inadmisibilidad
del recurso de los apartados a) y c) del artículo 69 de la LJCA que aquí hace valer, por lo
que dichas cuestiones deberán ser resueltas por la Sala en las sentencias que pongan fin a los
indicados recursos».
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I. LA CLÁSICA DOCTRINA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO SOBRE LA COSA

JUZGADA

En la STS de 1 de mayo de 2018 (rec. 5059/2016), entre otras recientes, el Tribunal
Supremo, citando otras sentencias anteriores —alguna de ellas dictadas en recurso, hoy
desaparecido, en interés de ley— sintetizó una clásica y reiterada doctrina sobre el prin-
cipio de cosa juzgada en el procedimiento contencioso-administrativo:

«El principio o eficacia de cosa juzgada material…, se produce, según la jurisprudencia
de esta Sala, cuando la cuestión o asunto suscitado en un proceso ha sido definitivamente
enjuiciado y resuelto en otro anterior por la resolución judicial en él recaída. Tal manifes-
tación de la cosa juzgada, que consagra el artículo 222 de la LEC/2000, atiende de manera
especial a la seguridad jurídica, evitando que la discusión jurídica se prolongue indefinida-
mente mediante la iniciación de nuevos procesos sobre lo que ha sido ya definido o deter-
minado por la Jurisdicción, y, al mismo tiempo, que se produzcan resoluciones o sentencias
contradictorias.

La cosa juzgada material produce una doble vinculación: de una parte, negativa o
excluyente, obligando al órgano judicial a declarar inadmisible el proceso cuando advierte
que el objeto de éste coincide o es jurídicamente idéntico a lo resuelto en sentencia firme
en un proceso anterior; y, de otra, positiva o prejudicial, por la que, si el segundo proceso
es sólo parcialmente idéntico a lo decidido en el primero, la decisión de aquél no podrá, sin
embargo, contradecir lo definitivamente resuelto en éste. Dicho en otros términos, el órgano
judicial del proceso posterior, en el caso de que formen parte de su "thema decidendi" cues-
tiones ya decididas en sentencia firme anterior deberá atenerse al contenido de dicha sen-
tencia, sin contradecir lo dispuesto en ella, sino tomándola como punto de partida.

En su vertiente negativa, la excepción de cosa juzgada tiene su expresa consagración en
el artículo 69.3. d) LJCA, dando lugar a la declaración de inadmisibilidad del recurso con-
tencioso-administrativo. Y, en una jurisprudencia que por reiterada excusa la cita concreta
de los pronunciamientos de esta Sala que la conforman, se ha configurado dicha causa de
inadmisión en torno a la comprobación de la identidad de las pretensiones: de la que fue
objeto del proceso decidido por sentencia firme y de la que lo es del nuevo proceso en que
se hace valer la causa de inadmisión. Así han de contrastarse los tres elementos: a) identidad
subjetiva de las partes y de la calidad en que actúan; b) causa de pedir, causa petendi, o fun-
damento de la pretensión; y c) petitum o conclusión a la que se llega según los hechos alegados
y su encuadramiento en el supuesto abstracto de la norma jurídica invocada. Ello, sin per-
juicio de las peculiaridades que en el proceso contencioso-administrativo derivan del objeto
de la pretensión y que hace que sea un específico elemento identificador de la cosa juzgada el



Pueden citarse varias SSTS, anteriores a la transcrita, en las que se pone de manifiesto
y se insiste en los requisitos para la procedencia de la cosa juzgada, el inicial fundamento
normativo de la institución, así como los principios que avalan su mantenimiento desde
una perspectiva procesal (fundamentalmente, el de seguridad jurídica) y sus especifici-
dades en el proceso contencioso-administrativo.

Así, en la STS de 25 de noviembre de 2000 se expone que:
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acto administrativo (la actuación de la Administración) o la disposición objeto de las pre-
tensiones impugnatorias. O, dicho en otros términos, si en el posterior proceso la res de qua
agitur es un acto (actuación) o una disposición diferente del que se enjuició en la resolución
firme anterior, ya no puede darse el efecto negativo o excluyente de la cosa juzgada, salvo
que el acto (actuación) o la disposición objeto del segundo proceso sean meras repeticiones
del que se juzgó en el primero.

Así esta Sala ha señalado: "la cosa juzgada tiene matices muy específicos en el proceso
Contencioso-Administrativo, donde basta que el acto impugnado sea histórica y formal-
mente distinto que el revisado en el proceso anterior para que deba desecharse la existencia
de la cosa juzgada, pues en el segundo proceso se trata de revisar la legalidad o ilegalidad de
un acto administrativo nunca examinado antes, sin perjuicio de que entrando en el fondo
del asunto, es decir, ya no por razones de cosa juzgada, se haya de llegar a la misma solución
antecedente" (STS de 10 de nov. 1982; cfr., asimismo, SSTS de 28 de ene. 1985, 30 oct.
y 23 mar. 1987, 15 de marzo de 1999, 5 de febrero y 17 de diciembre de 2001 y 23 de
septiembre de 2002, entre otras).

Y además, claro está, la apreciación de la excepción de cosa exige que se trate no sólo
del mismo acto, disposición o actuación material sino también de la misma pretensión u otra
sustancialmente idéntica a la que fue objeto del proceso anterior (STS, Sala 4ª, de 22 mayo).
Si en el proceso posterior sobre el mismo acto, disposición o actuación cambian la causa
petendi o el petitum de la pretensión examinada y decidida en la resolución judicial firme
anterior tampoco operará en su función negativa la cosa juzgada.

El efecto prejudicial positivo dependerá de la conexión entre el acto, disposición o
actuación juzgados y el acto, disposición o actuación respecto de los que se invoca dicho
efecto en el proceso ulterior».

«una elemental aplicación del principio de seguridad jurídica "ex" art. 9.3 CE ha venido
a potenciar el viejo mecanismo instaurado entre nosotros por el artículo 1252 del CC y que
en el presente caso encuentra aplicación al concurrir la triple identidad exigida por el pre-
cepto citado para la eficacia de la excepción indicada, referente a las personas de los litigantes,
la calidad con que lo fueron y el título o causa de pedir. Ciertamente, en el proceso con-
tencioso-administrativo, la excepción de cosa juzgada tiene peculiaridades innegables, pues
basta con que el acto administrativo posterior sea distinto en el tiempo o en la forma al
anterior para que la virtualidad de la excepción se ensombrezca (cfr. sentencias de esta Sala
de 28 y 30 de octubre 1985 y 23 de marzo 1987). Efectivamente, en esta última, de 23 de
marzo de 1987, que, a su vez, recoge la doctrina contenida, entre otras, en Sentencias de 1
de abril de 1981 y 30 de septiembre de 1983, expresivas de que "para que proceda la excep-
ción de cosa juzgada es preciso que concurran iguales circunstancias de hecho y fundamentos
jurídicos en ambos asuntos"; y más aún, porque como sienta la de 23 de junio de 1966 "es
necesario que se deduzcan en relación a un mismo acto, pues como afirma la invocada por
la parte actora de 10 de noviembre de 1982 la cosa juzgada tiene matices muy específicos
en el proceso contencioso-administrativo, donde basta que el acto impugnado sea histórica
y formalmente distinto que el revisado en el proceso anterior, para que deba desecharse la
existencia de la cosa juzgada, pues en el segundo proceso se trata de revisar la legalidad o



II.

Por su parte, en la STS de 26 de julio de 1996 se expone que:

Y, en la STS de 22 de marzo de 1995, por su parte, se recuerda que

EL DOBLE EFECTO DE LA COSA JUZGADA: VINCULACIÓN POSITIVA Y NEGATIVA

También muy recientemente, el Tribunal Supremo ha teorizado —para fijar doc-
trina en los supuestos a los que luego, de forma concreta, aludiremos— en relación con
esta importante diversificación de la cosa juzgada. Así la STS de 22 de marzo de 2022
(rec. 1588/2020), ha señalado:

Y estos diferentes efectos tienen incidencia en los requisitos necesarios para su apre-
ciación, pues mientras que «La cosa juzgada material, en su efecto negativo o excluyente,
exige la plena coincidencia entre los objetos de un primer proceso resuelto por sentencia
firme, con respecto a un proceso ulterior en el que se invoca su eficacia excluyente; es

765La cosa juzgada en lo contencioso administrativo

ilegalidad de un acto administrativo, nunca examinado antes, sin perjuicio de que entrando
en el fondo del asunto, es decir, ya no por razones de cosa juzgada, se haya de llegar a la
misma solución antecedente"».

«según jurisprudencia reiterada de esta Sala, entre otras, la Sentencia de 5 octubre 1995,
para que se produzca el efecto de cosa juzgada es necesario que concurran las tres identidades
procesales, que constituyen el elemento de contraste necesario para determinar cuándo existe
cosa juzgada. Cuando se habla de la identidad de sujetos, objeto y causa de pedir, se alude
a que la sentencia que se invoca ha de afectar a los mismos sujetos contendientes, que ha de
versar sobre el mismo objeto y, en fin, que ha de pronunciarse únicamente por la causa que
se alegó para deducir las pretensiones, por lo que sólo cuando el proceso futuro es idéntico
en razón de estos tres elementos el proceso fallado produce la cosa juzgada».

«la Sentencia de este Tribunal Supremo de 9 marzo 1988, ha dicho que: El principio
de cosa juzgada consagrado en el artículo 1252 del Código Civil tiene por finalidad dar
seguridad y certidumbre a las relaciones jurídicas y evitar que puedan dictarse sentencias
contradictorias sobre un mismo asunto, lo que impide a los Tribunales volver a examinar y
pronunciarse sobre un asunto ya fallado definitivamente y ello con independencia del
momento en que se pretenda someter de nuevo a consideración de un Tribunal la misma
pretensión, pues, en definitiva, tanto esta institución como la litispendencia, aunque referidas
a distinto momento procesal, tienen por finalidad impedir un nuevo fallo sobre la misma
cuestión, aunque una por la técnica de tratar de evitar el inicio de un nuevo proceso y la
otra de poner fin al iniciado sin tener que examinar de nuevo una pretensión ya decidida,
por lo que entenderlo de otra forma comportaría volver a someter nuevamente a conside-
ración una cuestión definitivamente resuelta por sentencia firme, que es precisamente, lo
que se quiere prohibir y garantizar con esta institución, que obliga a declarar la inadmisibi-
lidad del nuevo recurso siempre que entre uno y otro concurra la identidad a que se refiere
el artículo 1252 del Código Civil».

«A tal efecto, es preciso diferenciar, siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Supremo,
entre la vinculación negativa y positiva de la cosa juzgada, ambas reguladas en el art. 222 de
la LEC. Así, mientras que la vinculación negativa "impide un nuevo proceso sobre el mismo
objeto ya juzgado; mientras que, conforme a la segunda, lo resuelto en un primer proceso
debe tenerse en cuenta en el segundo cuando sea un antecedente lógico de lo que constituye
su objeto (sentencias 169/2014, de 8 de abril; 5/2020, de 8 de enero; 223/2021, de 22 de
abril; 310/2021, de 13 de mayo; 411/2021, de 21 de junio y 21/2022, de 17 de enero)".
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decir, que se trate de los mismos sujetos, el mismo petitum (lo que se pide) y la misma
causa petendi (fundamento fáctico y jurídico de lo solicitado), así se pronuncian, como
no podía ser de otra forma, las sentencias 5/2020, de 8 de enero; 313/2020, de 17 de
junio; 411/2021, de 21 de junio y 21/2022, de 17 de enero. De darse dichas identidades,
la vigencia del principio non bis in ídem (no dos veces sobre lo mismo) determinaría la
inutilidad e ineficacia del proceso ulterior con prevalencia de lo resuelto en el primer
proceso, o lo que es lo mismo de lo ya decidido.

Por el contrario, el efecto positivo o prejudicial de la cosa juzgada no exige la plena
identidad entre los objetos de los procesos, sino la conexidad entre ellos, siempre que
los sujetos sean los mismos, y lo resuelto en el primer juicio, mediante pronunciamiento
firme, sea parte del objeto del segundo de los promovidos, o, como dice el art. 222.4
LEC, que "aparezca como antecedente lógico de lo que sea su objeto".

Puede sostenerse entonces que mientras que la cosa juzgada negativa se fundamenta
en la identidad, la cosa juzgada positiva en la conexidad; mientras que la primera impide
la existencia de un proceso posterior; la segunda no lo evita, aunque lo condiciona en
el sentido de que el tribunal del segundo juicio queda vinculado por el pronunciamiento
firme de la sentencia dictada en el proceso anterior. En definitiva, se requiere la exis-
tencia de una relación jurídica dependiente o conexa de otra, ya resuelta por sentencia
firme; no, desde luego, idéntica, pues entonces se desencadenaría el efecto excluyente
o negativo de la cosa juzgada» (STS n.o 102/2022, de 7 de febrero de 2022, rec.
2963/2019).

LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA ¿FRENTE A LA INTERPOSICIÓN O FRENTE A LA

DEMANDA?

Una de las cuestiones casacionales que se planteaban en el recurso anterior era la
relativa a si resulta posible inadmitir un recurso contencioso-administrativo por cosa
juzgada cuando no está formalizada la demanda en la que se concrete el petitum y la
causa petendi, a efectos de apreciar las identidades requeridas.

Pues bien, dando respuesta a la citada cuestión, el Tribunal Supremo fijó la siguiente
doctrina:

Respuesta que se justificaba en los siguientes términos, para dejar sin efecto las
resoluciones judiciales (Juzgado y Sala) que habían apreciado la excepción de cosa juz-
gada material en su vinculación negativa impidiendo que se siguiera un nuevo proceso
sobre una controversia que se consideró que ya estaba juzgada:
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«por lo que respecta a si es posible inadmitir un recurso contencioso-administrativo por
cosa juzgada cuando no está formalizada la demanda, debe afirmarse que la excepción de
cosa juzgada en su vertiente negativa, esto es aquella que impide la posibilidad de tramitar
un nuevo procedimiento, tan solo puede apreciarse cuando se conocen no solo los sujetos
y objeto del recurso sino también la pretensión que se ejercita, lo que exige la previa for-
mulación de la demanda».

«Tal y como hemos señalado, para estimar esta vinculación negativa o excluyente de la
cosa juzgada se exige la plena coincidencia entre los objetos de un primer proceso resuelto
por sentencia firme, con respecto a un proceso ulterior en el que se invoca su eficacia exclu-
yente; es decir, que se trate de los mismos sujetos, el mismo petitum (lo que se pide) y la
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I. INTRODUCCIÓN

A la hora de abordar la regulación de los procedimientos que se siguen ante los
Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo la Ley
29/1998, de 13 de julio (LJCA, en lo sucesivo) se centra en las particularidades que
rigen en este ámbito, cuya justificación no es otra que servir a la doble finalidad que,
del recurso contencioso-administrativo, proclama la Exposición de Motivos de la refe-
rida Ley, en la cual —como hiciera, asimismo, la Exposición de Motivos de la ante-
riormente en vigor Ley de 27 de diciembre de 1956— se destaca el carácter de juicio
o proceso entre partes que el recurso contencioso-administrativo tiene y una específica
misión consistente en el examen de las pretensiones que deduzca la parte actora por
razón de un acto administrativo. Fuera de los especiales y particulares trámites que inte-
gran el procedimiento ordinario, el abreviado, los distintos procedimientos especiales y
posibles incidentes que contempla y regula la Ley jurisdiccional rige, con carácter suple-
torio, la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, supletoriedad que pro-
claman el artículo 4 de la Ley Procesal Civil y la Disposición final primera de la Ley
29/1998.

Esto explica las escasas normas que nuestra Ley jurisdiccional destina a la regulación
de la materia probatoria, aun reconociendo el legislador, como así se ponía de manifiesto
en la Exposición de Motivos de la anterior Ley de 1956, que el carácter revisor que se
ha venido asignando tradicionalmente a la jurisdicción contencioso administrativa ni se
traduce en la impertinencia de la práctica de prueba en el recurso contencioso-admi-
nistrativo ni imposibilita la formulación por el recurrente de alegaciones o motivos de
impugnación que no se hubieran hecho valer en la vía administrativa previa (artículo
69.1 LJCA 1956 y artículo 56.1 LJCA 1998). Y es que, como recuerdan las SSTS 20
de junio de 2012 (rec. 3421/2010) y 20 de abril de 2017 (rec. 615/2016), cuyo texto
reproduce la posterior STS 27 de julio de 2021 (rec. 6012/2019),

En concreto, en materia de actividad probatoria en los procesos que se siguen ante
los órganos de este orden jurisdiccional contencioso-administrativo en primera o única

«(…) el recurso contencioso-administrativo, pese a la denominación que utiliza la Ley,
no constituye una nueva instancia de lo resuelto en vía administrativa, sino que se trata de
un auténtico proceso, autónomo e independiente de la vía administrativa, en el que resultan
aplicables los derechos y garantías constitucionales reconocidos (…)».



instancia tan solo encontramos en la actual LJCA concretas disposiciones respecto al
momento procesal y forma de proposición de medios probatorios, con específica men-
ción de la prueba documental (artículo 56, apartados 3 y 4, y artículo 60 LJCA), con-
dicionamientos o presupuestos de carácter sustantivo o material a los que, junto con los
de carácter formal anteriormente aludidos, se supedita el recibimiento del pleito a prueba
(artículo 60.3 LJCA, cuyo último inciso ha positivizado respecto a los procedimientos
administrativos sancionadores lo que venía siendo reiterado criterio de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo), posibilidad de que el Juez o Tribunal que conozca del recurso
acuerde la práctica de prueba de oficio, con intervención de las partes (artículo 61 LJCA);
y algunas previsiones puntuales respecto a la práctica de la prueba (extensión de los
efectos de las pruebas periciales a los procedimientos conexos a que hace mención el
artículo 61 LJCA, concesión a las partes de plazo para solicitar aclaraciones al dictamen
pericial por el artículo 60.6 LJCA y límite temporal de treinta días a que sujeta el artículo
60.4 LJCA la fase probatoria, así como la eventual delegación por las Salas en uno de
sus Magistrados o en un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la práctica de
todas o algunas de las diligencias probatorias que contempla el artículo 60.5 LJCA,
además de las particularidades dimanantes de los especiales trámites que el artículo 78
LJCA incluye para el procedimiento abreviado).

En todos los demás aspectos la normativa aplicable a la práctica de la prueba en estos
procedimientos no es otra que la general contenida en la Ley Procesal Civil, no ya solo
en virtud de la supletoriedad con que rige dicho Cuerpo legal en lo no previsto por la
Ley jurisdiccional a que se acaba de hacer mención sino por mor de la remisión legal
que, en esta concreta materia, se contempla en el artículo 60.4 LJCA.

Si el que ha quedado expuesto, en sus líneas generales, es el panorama normativo
en cuanto a la proposición y práctica de prueba en primera o única instancia la parquedad
en la regulación legal se incrementa notablemente cuando acudimos a los preceptos que
la Ley jurisdiccional dedica a la actividad probatoria en la segunda instancia, incluyén-
dose en el artículo 85 LJCA tres únicas especificaciones concernientes a la actividad
probatoria en el recurso de apelación: la del apartado 3 del precepto legal citado, de
conformidad con el cual «En los escritos de interposición del recurso y de oposición al mismo
las partes podrán pedir el recibimiento a prueba para la práctica de las que hubieran sido denegadas
o no hubieran sido debidamente practicadas en primera instancia por causas que no les sean impu-
tables»; y las de los apartados 5 y 6 del referido artículo 85, que contemplan, respecti-
vamente, concretas previsiones en cuanto al órgano competente y momento en que
debe resolverse sobre el recibimiento del pleito a prueba y a la necesidad de que su
práctica tenga lugar con citación de las partes.

Esta regulación legal provoca que el tema de la prueba en la apelación suscite
numerosas cuestiones y dudas en la interpretación y aplicación de la normativa procesal
y la práctica de los Tribunales de Justicia ofrece, como ahora veremos, buenos ejemplos
de ello. Me centraré en aquellas que un examen de las distintas resoluciones dictadas
por las Salas de lo Contencioso-Administrativo y publicadas por el Centro de Docu-
mentación Judicial del Consejo General del Poder Judicial revela como más frecuentes,
así como en aquellas que considero de mayor relevancia o interés, que se distribuirán
en tres grandes bloques, atendiendo a los distintos trámites procesales de proposición,
admisión y práctica de la prueba en la segunda instancia.
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II.

2.1.

SOLICITUD DE RECIBIMIENTO A PRUEBA. REQUISITOS FORMALES

En el ámbito del recurso de apelación, respecto a la solicitud de recibimiento del
recurso a prueba el único requisito de carácter formal que se deduce de la literalidad del
artículo 85.3 de la Ley jurisdiccional es que se realice la correspondiente petición en los
escritos de interposición del recurso de apelación o de oposición al mismo, de lo que
resulta que podrán formular dicha proposición de practica de medios probatorios tanto
la parte apelante como la parte apelada, como imponen elementales exigencias dima-
nantes del derecho a la tutela judicial efectiva y el principio de igualdad de las partes en
el proceso.

Solicitud expresa

Parece una obviedad, pero es necesario destacar que la solicitud debe ser expresa,
formalidad que en no pocas ocasiones se omite, observándose en la práctica de los Tri-
bunales que vienen a aportarse con relativa frecuencia documentos —en ocasiones,
incluso, informes técnicos o periciales— con los escritos de interposición del recurso y/
o de oposición sin haberse dado el oportuno cumplimiento al condicionamiento aludido
(esto es, sin incluir en dichos escritos petición alguna de recibimiento a prueba) pese a
que la documental no es sino uno de los medios probatorios específicamente previstos
como tales en el artículo 299.1 LEC, junto con los de interrogatorio de las partes, dic-
tamen de peritos, reconocimiento judicial e interrogatorio de testigos y, como tal, sujeto
a estrictos requisitos en cuanto a la forma y tiempo de su presentación (artículos 265 a
271 y 317 a 334 LEC y artículo 56, apartados 3 y 4, LJCA), debiendo determinar la
presentación de un documento con posterioridad a los momentos procesales estableci-
dos en la Ley, según los distintos casos y circunstancias, su inadmisión por el Tribunal,
por medio de providencia, de oficio o a instancia de parte, con devolución a la parte
que lo hubiere presentado (artículo 272 LEC).

De ahí que sean muy numerosas las resoluciones que abordan esta clase de supuestos,
siendo el criterio unánime en las Salas de lo Contencioso-Administrativo que tienen
legalmente asignada la competencia para el conocimiento de los recursos de apelación
rechazar esta suerte de proposición tácita o implícita de recibimiento a prueba. Entre
otras muchas, pueden citarse las SSTSJ Andalucía, Sala con sede en Sevilla (Sección 2ª)
23 de diciembre de 2021 (ap. 898/2021), Sala con sede en Málaga (Sección 2ª) 15 de
septiembre de 2021 (ap. 1828/2020) y 26 de febrero de 2018 (ap. 880/2016); TSJ
Asturias (Sección 1ª) 31 de mayo de 2022 (ap. 110/2022); TSJ Islas Baleares (Sección
1ª) 18 de julio de 2018 (ap. 518/2017), 4 de julio de 2017 (ap. 126/2017) y 20 de abril
de 2016 (ap. 296/2016); TSJ Canarias, Sala con sede en Santa Cruz de Tenerife (Sección
1ª) 1 de marzo de 2021 (ap. 153/2020) y 7 de noviembre de 2019 (ap. 141/2019) y
(Sección 2ª) 14 de enero de 2021 (ap. 179/2020); TSJ Cantabria (Sección 1ª) 13 de
marzo de 2013 (ap. 45/2013) y 16 de abril de 2010 (ap. 480/2009); Auto TSJ Castilla
La Mancha (Sección 1ª) 15 de diciembre de 2022 (ap. 191/2022) y Sentencias de la
misma Sala (Sección 1ª) 25 de noviembre de 2019 (ap. 154/2019) y 4 de junio y 16 de
julio de 2018 (ap. 49/2017 y 406/2016); SSTSJ Castilla y León, Sala con sede en Burgos
(Sección 1ª) 26 de febrero de 2021 (ap. 191/2020) y 6 de marzo de 2015 (ap. 4/2015)
y (Sección 2ª) 12 de marzo de 2021 (ap. 2/2021) y Sala con sede en Valladolid (Sección
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2.2.

1ª) 30 de enero de 2011 (ap. 263/2011); SSTSJ Cataluña (Sección 2ª) 30 de junio de
2023 (ap. 2653/2022) y (Sección 5ª) 11 de mayo de 2023 (ap. 601/2022); SSTSJ
Comunidad Valenciana (Sección 2ª) 25 de mayo de 2022 (ap. 438/2021) y (Sección 3ª)
18 de febrero de 2022 (ap. 106/2021); SSTSJ Galicia (Sección 1ª) 21 de junio y 20 de
septiembre de 2023 (ap. 147/2023 y ap. 207/2023) y (Sección 2ª) 15 de julio de 2022
(ap. 4163/2022) y 21 de enero de 2019 (ap. 4323/2018); SSTSJ Madrid (Sección 1ª)
26 de septiembre de 2022 (ap. 1343/2021) y (Sección 10ª) 29 de junio de 2023 (ap.
390/2023); SSTSJ Navarra (Sección 1ª) 30 de junio de 2020 (ap. 72/2020) y 22 de
diciembre de 2017 (ap. 461/2017) y SSTSJ País Vasco (Sección 1ª) 17 de enero de 2023
(ap. 416/2022) y 23 de mayo de 2012 (ap. 1136/2011)], resoluciones las cuales, en su
mayoría y dado que la omisión de solicitud de recibimiento a prueba provoca que el
pronunciamiento sobre la admisibilidad de la documental aportada en tales circunstan-
cias se contenga en Sentencia, optan por no tomar los documentos de que se trata en
consideración a la hora de revisar la valoración del material probatorio efectuada en la
instancia, aunque en numerosas ocasiones si se produce un pronunciamiento judicial
previo al señalamiento para votación y fallo, tras la correspondiente dación de cuenta
por el Letrado de la Administración de Justicia, o por iniciativa de las partes personadas,
acordándose la devolución a la parte de la documental presentada, sin dejar constancia
en autos.

A idéntica solución, en cuanto a no tomarlo en consideración en la resolución del
recurso de apelación, lleva tanto la transcripción —total o parcial— del texto de docu-
mentos o informes en las circunstancias anteriormente expuestas (o no aportados, en
tiempo y forma, en el procedimiento sustanciado en la instancia, como luego veremos)
como la inserción en el cuerpo de un escrito de interposición o de oposición, a modo
de imagen, de los mismos, supuesto específico al que se refieren la providencia TSJ
Baleares (Sección 1ª) 27 de abril de 2018 (ap. 518/2017), la STSJ Castilla y León, Sala
con sede en Burgos (Sección 1ª) 25 de mayo de 2012 (ap. 75/2012) y la Sentencia del
mismo Tribunal, Sala con sede en Valladolid (Sección 3ª) 26 de septiembre de 2022 (ap.
687/2011) —que califica dicha actuación, directamente, como constitutiva de «fraude
de ley», al tratar de lograr por esa vía la práctica de una prueba que le está vedada a la
parte por ministerio de la Ley, que burla la potestad jurisdiccional del Tribunal ad quem
respecto a la admisión de la prueba en apelación que le reserva el artículo 85 LJCA e
infringe manifiestamente lo exigido por el anexo IV del Real Decreto 1065/2015, de
27 de noviembre, sobre comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia
en el ámbito territorial del Ministerio de Justicia (intercalado imágenes de texto)— y la
STSJ Galicia (Sección 2ª) 19 de octubre de 2022 (ap. 4253/2022), que recuerda que tal
forma de incorporación no tiene el valor de verdadera prueba documental.

Iniciativa probatoria. Posibilidad de acordar prueba de oficio en la
apelación

Como antes hemos visto, al introducir el artículo 85.3 LJCA el condicionamiento
de carácter formal consistente en que se deduzca la solicitud de recibimiento a prueba
en los escritos de interposición del recurso o de oposición al mismo viene a conferir tal
facultad procesal tanto a la parte apelante como a la parte apelada. Sin embargo, la
antedicha facultad —o, si se prefiere, la legitimación para formular la solicitud— corres-
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ponde, en exclusiva, al litigante que en la instancia propuso el medio probatorio que
resultó ser inadmitido o indebidamente practicado y ello porque, como recuerda la STSJ
Castilla y León, Sala con sede en Burgos (Sección 1ª) 26 de marzo de 2021 (ap. 25/2021)
debe partirse del principio indiscutible de que es la parte proponente la que resulta en
estos supuestos perjudicada y la que, por ende, podría hacer valer una nulidad de actua-
ciones en base a la expresada circunstancia, pero sin que pueda considerarse «(…) ningún
tipo de nulidad respecto de la parte contraria, pues a esta parte contraria no se le ha privado de
practicar las pruebas por ella propuestas». Quedan fuera de esta limitación, entiendo, aquellos
supuestos en los que lo que se denuncia es la práctica irregular de algún medio probatorio
que haya resultado de relevancia para la resolución del pleito por infracción de las normas
procesales rectoras de la intervención de la parte que no propuso el medio probatorio
en cuestión.

De otro lado, a la hora de abordar la regulación de la actividad probatoria en la
segunda instancia nuestra Ley jurisdiccional únicamente contempla el recibimiento del
recurso a prueba a petición de las partes, sin alusión alguna a la posibilidad de que pueda
acordarse por el Tribunal, de oficio, la práctica de algún medio probatorio, a diferencia
de los procedimientos que se siguen en primera o única instancia, donde sí aparece dicha
específica previsión normativa, autorizando el artículo 61 LJCA al Juez o Tribunal
acordar de oficio el recibimiento a prueba y disponer la práctica de cuantas estime per-
tinentes para la más acertada decisión del asunto (apartado primero) o complementar la
practicada a instancia de los litigantes, acordando la práctica de cualquier diligencia de
prueba que estime necesaria, una vez finalizado el período de prueba y hasta que el
pleito sea declarado concluso para sentencia (apartado segundo del referido artículo 61
LJCA), lo que enlaza directamente con la cuestión de si cabe o no acordar el recibi-
miento del recurso a prueba o la práctica de medios probatorios no solicitados por las
partes apelante y apelada en el recurso de apelación.

Resulta aquí de interés citar el Auto TSJ Islas Baleares (Sección 1ª) 20 de noviembre
de 2012 (ap. 167/2012), que desestimó el recurso de reposición interpuesto frente a la
providencia del Tribunal que había acordado la suspensión del señalamiento para la
votación y fallo del recurso a los efectos de llevar a cabo la práctica de oficio de una
prueba pericial argumentando que:

En consecuencia, la Sala decidió de forma mayoritaria que esta potestad probatoria
a instancia de los Jueces y Tribunales resultaba trasladable a los recursos de apelación,
en razonamiento posteriormente reiterado en la Sentencia dictada en el referido recurso
de apelación 167/2012, de fecha 15 de abril de 2014, respecto de la cual fue formulado
Voto Particular por el Ilmo. Sr. Magistrado D. Pablo Delfont Maza, que centró su
discrepancia en la consideración de que la Sentencia de la Sala debería haberse dictado
resolviendo directamente el recurso de apelación y sin práctica de prueba en la segunda
instancia pues, no habiendo sido propuesta por las partes en los escritos de apelación y
de oposición a la apelación, entendía el Magistrado discrepante que la Ley no permite
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«el artículo 85 LJCA, relativo a la tramitación del recurso de apelación, remite en su
apartado octavo a los artículos 63 a 65 en bloque, y resulta que en el artículo 64.4 LJCA se
prevé la suspensión de conclusión del pleito (en este caso, rollo de apelación), en el supuesto
de que el Juez o Tribunal hayan hecho uso de la facultad de acordar de oficio alguna dili-
gencia de prueba, prevista en el artículo 61.2 del citado Cuerpo Legal».



a la Sala acordar de oficio la práctica de pruebas en el curso de la apelación de una
sentencia, habida cuenta que, por más que el apartado 8 del artículo 85 LJCA remita a
los artículos 63 a 65 de la misma Ley 29/1988, no debe perderse de vista que dicho
precepto legal se refiere —y solo se refiere— a dos tramites (en concreto a los trámites
de celebración de vista o de presentación de conclusiones), siendo en relación, exclu-
sivamente, a dichos trámites de vista y conclusiones en la apelación para lo que el artículo
85.8 se remite a los artículos 63 a 65 de la Ley 29/1998 y sin que ningún precepto de
la Ley jurisdiccional ampare la práctica de una prueba de oficio en el curso del rollo de
apelación.

Continúa razonando en el Voto Particular el Magistrado discrepante que, regulando
el tema de la prueba el artículo 85 de la Ley jurisdiccional, en el apartado tercero 
—anterior al octavo al que ha prestado atención la Sentencia—, en el contencioso, como
por regla general en los procesos civiles regidos directamente por la Ley 1/2000 (sin
más excepción que la concerniente a los procedimientos de capacidad, filiación, matri-
monio y menores), el Tribunal no tiene permitido acordar de oficio la práctica de prueba
alguna en la fase de apelación de la sentencia dictada en la primera instancia, regla que
no solo es general en el proceso contencioso-administrativo, sino también única y
exclusiva que, además, contiene una regulación agotadora en materia de prueba en la
fase de apelación conforme a la cual únicamente cabe el recibimiento a prueba si con-
curren cumulativamente los dos requisitos que contempla el artículo 85.3 LJCA, deri-
vando de la decisión de la Sala contraria a la normativa procesal expuesta la consecuencia
de que la vencedora en la primera instancia y apelada ve desestimada su pretensión por
el resultado de una prueba que nadie pidió nunca.

Pese a lo sugerente de dicho criterio lo cierto es que en la práctica de los Tribunales
de Justicia es frecuente que se acuerden de oficio diligencias probatorias en la segunda
instancia, poniendo de manifiesto al respecto la STS 22 de febrero de 1991 (rec.
1012/1991) que:

Y es que hay que recordar aquí, con las SSTS 21 de noviembre de 2012 (rec. 6730/2009)
y 3 de junio de 2013 (rec. 5588/2010) que, a diferencia de lo que acontece en la legislación
procesal civil (artículo 435 de la Ley 1/2000), que limita las diligencias que autoriza a requi-
sitos taxativos, el artículo 61 de la Ley jurisdiccional impone al Tribunal una sola condición
para acordar la práctica de prueba o, incluso, recibir el proceso a prueba y es que ello se
considere necesario para «la más acertada decisión del asunto», diferencia respecto a las exi-
gencias que se imponen en el proceso civil que el Alto Tribunal reputa lógicas, sobre la
consideración de que en el proceso civil, como regla general:
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«desde que la Ley de 27 de diciembre de 1956, dispuso, en su art. 75, que "el Tribunal
podrá también acordar, de oficio, el recibimiento a prueba y disponer la práctica de cuantas
estime pertinentes para la más acertada decisión del asunto" (número 1) y que "podrá también
acordar, antes o después de la vista o señalamiento para fallo, la práctica de cualquier dili-
gencia de prueba que estimare procedente" (núm. 2), han sido más que numerosas las oca-
siones en que este Alto Tribunal ha hecho uso de tales facultades sin que conozcamos que
se haya sentado una doctrina jurisprudencial que excluya o restrinja la posibilidad de que
ello ocurra en grado de apelación».

«se trata de buscar la verdad formal que se deja al interés e iniciativa de las partes; muy
alejado del que rige en el ámbito del contencioso en el que, por la entidad de los intereses



2.3. Contenido de la solicitud

A los únicos condicionamientos de carácter formal a que supedita el artículo 85.3
LJCA el recibimiento a prueba del recurso de apelación cabría añadir la exigencia de
que al formalizar la solicitud se pongan de manifiesto, específicamente, los puntos objeto
de prueba y se incluya una justificación sobre la efectiva concurrencia de los presupuestos
que contempla el indicado precepto legal, con exposición, siquiera sucinta, de los moti-
vos por los que, en base a las normas procesales aplicables, el medio probatorio tuvo
que ser admitido y/o practicado en la forma postulada por la parte proponente [en tal
sentido se pronuncian, entre otras, las SSTSJ Andalucía, Sala con sede en Málaga (Sec-
ción 2ª) 15 de septiembre de 2021 (ap. 1828/2020) y 26 de febrero de 2018 (ap.
880/2016) y providencia de la misma Sala y Sección 4 de marzo de 2020 (ap.
3098/2019); STSJ Castilla y León, Sala con sede en Valladolid (Sección 1ª), 4 de junio
de 2010 (ap. 502/2008); STSJ Comunidad Valenciana (Sección 2ª) 16 de septiembre
de 2011 (ap. 610/2009); TSJ Madrid (Sección 3ª) 10 de julio de 2019 (ap. 184/2019)
y (Sección 10ª) 11 de marzo de 2015 (Ap. 808/2014); STSJ Murcia (Sección 1ª) 17 de
abril de 2019 (ap. 62/2019); y STSJ País Vasco (Sección 1ª) 21 de enero de 2011 (ap.
53/2011) y Auto de la Sección 3ª del mismo Tribunal 5 de noviembre de 2007 (ap.
213/2005)], así como una identificación pormenorizada de los medios de prueba cuya
práctica se interesa [STSJ Castilla La Mancha (Sección 1ª) 4 de junio de 2018 (ap.
49/2017) y SSTSJ Comunidad Valenciana (Sección 5ª) 28 de junio de 2018 (ap.
638/2016) y 16 de noviembre de 2012 (ap. 449/2010)], por cuanto se trata de especi-
ficación imprescindible para poder apreciar el cumplimiento de los requisitos exigidos
para la admisibilidad de la solicitud.

Razona al respecto la STC 128/2017, de 13 de noviembre (FJ 6), con concreta
referencia a un supuesto en el que el escrito de formalización del recurso se limitó, por
medio de otrosí, a solicitar la práctica de la prueba pericial denegada, con reproducción
de los mismos términos del escrito de proposición de prueba de la primera instancia e
invocación del artículo 85.3 LJCA, sin más razonamiento acerca de la necesidad de la
práctica de tal prueba o de los motivos por los que se consideraba que había sido inde-
bidamente denegada en primera instancia a pesar de haber sido correctamente propuesta,
que:
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eventualmente afectados, rige la búsqueda de la verdad material (…lo que…) lleva al Legis-
lador a incluso autorizar que el propio órgano jurisdiccional pueda acordar el recibimiento
del proceso a prueba, supliendo o ignorando la propia desidia de las partes».

«En este punto es preciso tomar en consideración que este Tribunal ha subrayado (en
doctrina referida al proceso civil, pero trasladable mutatis mutandis al procedimiento con-
tencioso-administrativo) el carácter excepcional y limitado de las pruebas que pretendan
practicarse durante la sustanciación de los recursos de apelación, pues el momento estricta-
mente probatorio pertenece a la primera fase del proceso (por todas, STC 170/1998, de 21
de julio, FJ 2), de manera que esa excepcionalidad exige que la parte interesada en que se
practique en apelación determinada prueba denegada en primera instancia aporte los motivos
que justifican su práctica, ofreciendo al Tribunal ad quem los imprescindibles elementos de
juicio para que pueda decidir, en ejercicio de la competencia que en tal sentido le corres-
ponde, si resulta procedente acordar el recibimiento a prueba en la segunda instancia, por



III. SOLICITUD DE RECIBIMIENTO A PRUEBA. REQUISITOS SUSTANTIVOS O
MATERIALES

El artículo 85.3 LJCA, como ya hiciera el artículo 100.1 LJCA 1956, introduce
junto con el requisito formal a que se ha hecho mención en el apartado 1) precedente
otros condicionamientos de tipo material o sustantivo, al referir la posibilidad de solicitar
el recibimiento a prueba para la práctica de las que «(…) hubieran sido denegadas o no
hubieran sido debidamente practicadas en primera instancia por causas que no les sean imputa-
bles». Ello supone un importante límite a la actividad probatoria en la apelación, que
resulta admisible, en exclusiva, en los específicos supuestos que la Ley jurisdiccional
contempla con carácter tasado o taxativo, lo cual es consecuente con la configuración
misma del recurso de apelación en este ámbito jurisdiccional como un mecanismo pro-
cesal que posibilita la plena revisión jurisdiccional de la resolución apelada —al igual
que acontece en la legislación procesal civil— pero que no constituye, en absoluto, un
nuevo juicio en el que puedan aducirse nuevos hechos ni esgrimirse «ex novo» motivos
de impugnación concernientes al acto administrativo impugnado [en tal sentido SSTS
26 de octubre de 1998 (recurso núm. 6192/1992) y 17 de enero de 2000 (ap.
3497/1992) y las que en ellas se citan].

En efecto, el modelo de recurso de apelación que prevé la Ley jurisdiccional no
responde, en puridad, a un sistema de doble instancia o de doble grado, que autoriza
dos exámenes sucesivos y completos sobre el fondo del asunto, pues la regulación legal
no se compadece con tal posibilidad de un nuevo juicio o examen sobre la totalidad del
fondo del asunto. Antes al contrario, y como con frecuencia se recuerda en las Sentencias
de las Salas resolutorias de estos recursos ordinarios devolutivos, su objeto no es otro
que la revisión por el Tribunal ad quem de la Sentencia dictada en la primera instancia
a la vista de las actuaciones procesales practicadas por el Juez a quo y del material fáctico
o probatorio y razonamientos jurídicos que sustentaron el pronunciamiento judicial
combatido en el recurso de apelación, admitiéndose la práctica de pruebas solo con
carácter excepcional. Por acudir a los términos en que se expresa la Ley Procesal Civil
(artículo 456.1) el ámbito de cognición del recurso está limitado a los fundamentos de
hecho y de derecho de las pretensiones formuladas ante el Tribunal de primera instancia
mediante nuevo examen de las actuaciones llevadas a cabo ante dicho Tribunal y con-
forme a la prueba que, en los casos legalmente previstos —y solo en ellos— se practique
ante el Tribunal de apelación que, además, no viene autorizado a abordar una revisión
de oficio de la resolución recurrida, al margen de los motivos y consideraciones aducidas
por la parte apelante como fundamento de su pretensión, al regir también en estos
procesos, claro está, el básico principio de la congruencia, debiendo plasmarse en el
escrito de interposición no ya las razones por las que se entiende que no es conforme a
Derecho la resolución judicial sobre el fondo del asunto sino, en particular, los even-
tuales errores —bien de hecho (en cuanto a su constatación o apreciación, lo que con-
cierne, precisamente, a la valoración del material probatorio en la instancia), bien de
Derecho en la interpretación y/o aplicación de las normas— en que, a juicio del recu-
rrente, haya incurrido el Auto o la Sentencia apelados, además, en su caso, de los posibles
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la relevancia que presente la prueba que no fue admitida en primera instancia. En nuestro
caso, esta carga alegatoria no fue levantada por la parte apelante».



3.1.

defectos procedimentales que pudieron tener relevancia para el fallo e infracción de
normas procesales afectantes a la propia resolución recurrida (principalmente los que
conciernen al deber de congruencia y al de motivación).

Consecuentemente con todo ello el Tribunal ad quem ha de tener en cuenta, en
orden a la revisión de la resolución dictada en la instancia que le compete, el material
fáctico y probatorio que sustente la decisión del órgano a quo, sin ser dable, fuera de los
supuestos específicamente prevenidos —cuyo análisis será posteriormente abordado—
tomar en consideración prueba posterior, lo que desvirtuaría el sentido de la apelación
y la convertiría «de facto» en una primera instancia.

Previa proposición de los medios probatorios en la instancia.
Documentos de fecha posterior y hechos nuevos

De los términos en que se pronuncia el artículo 85.3 antes transcrito podríamos
extraer, en realidad, tres requisitos o condicionamientos distintos de carácter material o
sustantivo, el primero de los cuales —que alguna resolución, como la STSJ Andalucía,
Sala con sede en Sevilla (Sección 2ª) 24 de febrero de 2022 (ap. 229/2021) califica de
«presupuesto del que parte el precepto en cuestión»— es que los medios probatorios a que
viene referida la solicitud hayan sido efectiva y formalmente propuestos en la primera
instancia por la parte que solicita el recibimiento del recurso de apelación a prueba, dado
que el precepto legal alude, precisamente, a pruebas que hayan sido denegadas o que
no hubieran sido debidamente practicadas. El condicionamiento es lógico y coherente
con la regulación de la materia probatoria en nuestra Ley jurisdiccional y la configura-
ción legal misma del recurso de apelación, pues no hay que olvidar que es el órgano
judicial a quo el que ostenta poder decisorio sobre la admisión y práctica de la prueba
que las partes interesen en apoyo de sus pretensiones respectivas y que el pronuncia-
miento judicial cuya revisión se somete al Tribunal ad quem se sustenta en la previa
valoración conjunta del material probatorio por parte del juzgador de instancia, de modo
que la aportación ex novo o sorpresiva en fase de apelación vulneraría las más elementales
normas del procedimiento, al tiempo que desnaturalizaría el objeto y límites de la revi-
sión en la apelación a que acaba de hacerse referencia.

La exigencia permite descartar de plano aquellas peticiones o solicitudes de práctica
de medios probatorios en la segunda instancia en supuestos en los que con la proposición
tratan de rebatirse los argumentos de la Sentencia de instancia [STSJ Castilla y León,
Sala con sede en Burgos (Sección 2ª), 3 de junio de 2019 (ap. 10/2019) y (Sección 1ª)
25 de enero de 2008 (ap. 164/2007)] o se pretende suplir deficiencias de la actividad
probatoria de las partes ante el órgano judicial a quo [STSJ Madrid (Sección 3ª) 25 de
enero de 2023 (ap. 2192/2021), referida al concreto supuesto de una incorrecta apor-
tación de documental por la propia parte proponente de dicho medio probatorio].

El presupuesto o requisito que estamos examinando —esto es, que se trate de medios
probatorios efectivamente propuestos en la primera instancia— no concurre, por razo-
nes evidentes, en el caso de tratarse de documentos de fecha posterior a aquella en que
fue dictada la resolución apelada, cuya aportación resulta, por tal razón, inadmisible
[STSJ Castilla La Mancha (Sección 1ª) 16 de abril de 2007 (ap. 68/2006), en la que se
pone de manifiesto que en estos casos se trata de documentos «(…) que no pudieron ser
tenidos en cuenta por el Juzgador ni, por la misma razón, pueden ahora servir para volcar la
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argumentación que ofrecieron las partes en el proceso y fue asumida, en la forma que consta en la
Sentencia, por el Juez»] regla que, sin embargo, no puede acogerse en términos de gene-
ralidad pues, como supuesto de excepción, la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha
admitido la aportación de documentos al proceso contencioso-administrativo en los
supuestos a que hace mención el artículo 271 LEC.

En efecto, la STS 1 de diciembre de 2021 (rec. 7945/2020), abordando como cues-
tión de interés casacional objetivo la admisibilidad y, en su caso, el alcance en sede de
apelación de una sentencia anulatoria de un Plan General, notificada con posterioridad
a la sentencia dictada en primera instancia y que resulte condicionante o decisiva para
resolver el recurso de apelación, recordando que el artículo 271 de la Ley Procesal Civil
viene a acoger, en su primer apartado, una regla general, en relación con la aportación
de cualquier documento, instrumento, medio, informe o dictamen de los que la parte
pretenda valerse para fundar su derecho, y una regla especial, en relación con la apor-
tación de concretos documentos (sentencias o resoluciones judiciales o de autoridad
administrativa, que pudieran resultar condicionantes o decisivas para resolver en primera
instancia o en cualquier recurso), distinción a los efectos del momento procesal de la
aportación de documentos que también acoge el artículo 56 LJCA, argumenta, con cita
de diversos precedentes del Alto Tribunal, que si en una primera línea de interpretación
se ha venido sosteniendo, tanto para la regla general como para la especial, que los
mencionados preceptos legales se estaban refiriendo a la aportación en primera instancia
y que no habilitaban la posibilidad de aportación en segunda instancia o casación —pues
el artículo 56 forma parte del Capítulo Primero del Título IV de la LJCA, referido al
procedimiento en primera o única instancia, sin que ningún precepto de la vigente Ley
de esta Jurisdicción prevea la posibilidad de aportar documentos con el escrito de inter-
posición del recurso de casación, como tampoco lo hace la LEC— en otra línea argu-
mental se mantiene el criterio de la posibilidad de aportación de este tipo de documentos
en casación, por entender comprendido dicho recurso extraordinario en la expresión
«en cualquier recurso» del artículo 271.2 LEC, criterio del que son exponente los AATS
4 de junio de 2014 (rec. 1837/2013), 17 de noviembre de 2015 (rec. 2555/14), 18 de
enero de 2017 (rec. 3621/2015), 20 de noviembre de 2017 (rec. 2459/16), 16 de enero
de 2018 (rec. 854/2017) y 17 de junio de 2021 (rec. 2664/20) si bien la interpretación
favorable lo es en sentido estricto, es decir, únicamente respecto de los documentos que
se citan y no otros de distinto contenido, haciendo una aplicación prudente de esta
posibilidad, que la citada STS 1 de diciembre de 2021 hace extensiva al recurso de
apelación por entender que el anterior criterio se refuerza en supuestos en los que, como
acontecía en ese caso, la sentencia aportada incidía en la determinación de la norma
aplicable para la resolución del recurso (en el supuesto al que venía referida la Sentencia
en cuestión el PGOU que debía tenerse en consideración para decidir sobre la solicitud
de restablecimiento de la legalidad formulada por la recurrente), de modo que lo que
se estaba planteando «(…) es la cuestión de elección de la norma aplicable y no la aportación de
hechos o modificación de debate procesal y, por otra parte, la elección de la norma aplicable ha de
efectuarse por el órgano jurisdiccional (iura novit curia), con independencia de que se invoquen o
no por la parte las normas que entiende de aplicación al caso», todo ello tomando en conside-
ración el Alto Tribunal, además, que la anulación de una disposición general, como
dispone el artículo 73 LJCA, ha de tenerse en cuenta para resolver sobre actuaciones
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administrativas impugnadas y pendientes de resolución judicial —que por lo tanto no
han adquirido firmeza—, debiendo ajustarse la resolución judicial a la norma vigente y
aplicable al caso. Es importante, sin embargo, destacar que en la STS 1 de diciembre de
2021 citada, puntualiza el Alto Tribunal que el hecho de que la aportación documental
en la apelación encuentre amparo en el artículo 271.2 LEC «no supone la incorporación de
nuevos hechos ni modificación de las pretensiones de la parte».

A la vista de dicha nueva doctrina es de esperar que se produzca un cambio de
criterio en aquellas Salas que se habían pronunciado en sentido negativo a la posibilidad
de aplicar el artículo 271.2 LEC cuando de la aportación de nuevos documentos en un
recurso de apelación sustanciado ante los órganos de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativo se trata [entre otras, Sentencias de la Sala con sede en Sevilla del TSJ Andalucía
(Sección 2ª) 19 de noviembre de 2020 (ap. 3098/2019) y TSJ Madrid (Sección 2ª) 30
de junio de 2021 (ap. 361/2020)]. Si venían reputando aplicable el indicado precepto
legal otros Tribunales [Sentencia TSJ Asturias (Sección 1ª) 15 de enero de 2021 (ap.
197/2020) o STSJ Madrid (Sección 2ª) 28 de enero de 2010 (ap. 1176/2009)].

Sobre los límites a que debe ajustarse la aportación documental concluidos los plazos
preclusivos que contempla la normativa procesal resulta, asimismo, de interés la STS 24
de octubre de 2016 (rec. 3580/2015), en la que se contiene la siguiente argumentación
(FJ 3º):

Habrá que valorar en cada caso concreto, por lo demás, si nos encontramos o no
ante documentos cuya aportación en la apelación, por reunir las condiciones a que hace
mención el artículo 271.2 LEC, deviene admisible, lo que, siendo parte en estos pro-
cedimientos una Administración Pública, exige en determinados supuestos un especial
esfuerzo analítico en cuanto al tipo de documental que pretende aportarse por esta vía
—que no podemos sino calificar de excepcional o extraordinaria—, de lo que constituye
buen ejemplo el Auto TSJ Islas Baleares (Sección 1ª) 25 de noviembre de 2015 (ap.
226/2015), en el que se desecha la posibilidad de aportar ciertos acuerdos adoptados por
la Administración demandada y cuya justificación documental pretendió realizarse en
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«Las normas procesales gozan del carácter de ius cogens, no está a voluntad o conveniencia
de las partes el procurarse trámites que puedan aportarle ventaja sobre la contraparte, puesto
que con ello se rompería la igualdad de armas, que representa un principio básico en los
procesos contradictorios. Por tanto, en el supuesto que contemplamos sólo cabe la aporta-
ción extemporánea, esto es fuera del tiempo procesal dispuesto legalmente al efecto, de
sentencias o resoluciones judiciales o de autoridad administrativa, siempre que pudieran
resultar condicionantes o decisivas para resolver; supuesto excepcional que carece de fuerza
jurídica suficiente para en su sola invocación pueda vulnerarse los principios básicos que
rigen el proceso, entre ellos, ya se ha dicho, el de contradicción e igualdad de las partes, so
pena de colocar a la contraparte en situación de desventaja e indefensión, por lo que la
expresión "resultar condicionantes o decisivas" ha de entenderse, como así ha dicho el Tri-
bunal Constitucional, entre otras sentencia de 21 de diciembre de 2006e, en el sentido de
que la exigencia de relevancia para la decisión final es igual a vigor potencial para cambiar
el sentido del fallo, referido claro está a las cuestiones que han sido planteadas en los escritos
dispuestos al efecto que delimitan las pretensiones actuadas sobre las que ha versado el debate
y sobre las que las partes, también la demandada, ha tenido la oportunidad de defenderse,
no cabe pues aprovechar este supuesto excepcional para introducir cuestiones nuevas ajenas
a las que constituyeron el debate en plenitud entre las partes».



la instancia cuando los autos se habían declarado ya conclusos y se encontraban pen-
dientes del dictado de Sentencia, por la consideración de que «la prueba propuesta o, si se
quiere, la documentación que se quería aportar, no consistía en resoluciones administrativas sino
en sendos acuerdos concertados por una autoridad administrativa con dos empresas» y de que «el
artículo 271.2 de la Ley 1/2000 no comprende resoluciones de una de las partes en el juicio sino
que se extiende —y limita— a resoluciones de autoridad administrativa que no es parte en el juicio
y que se notifican a quién sí que lo es» o la STSJ Navarra (Sección 1ª) 25 de abril de 2005
(ap. 12/2005) que, abordando la cuestión de la admisibilidad de la aportación con el
escrito de apelación de un informe aclaratorio del previamente emitido y tomado en
consideración en la Sentencia apelada, concluye que se trata de mero «documento ad hoc
creado a iniciativa de la Administración para desvirtuar la valoración que el informe del mismo
autor ha merecido al órgano de instancia» y que, siendo los documentos nuevos aquellos a
los que se refiere el artículo 270.1 LEC, no pueden tener tal consideración ni los que
la parte pudo confeccionar con anterioridad al trámite de contestación a la demanda ni
los que confecciona después a resultas del procedimiento para enervar los efectos de las
pruebas, «(…) como si la primera instancia, su fase de prueba, se pudiese reabrir post-sentencia
o completar en apelación con cualquier documento creado para la ocasión».

Íntimamente relacionado con lo anterior, debe hacerse especial mención a la posi-
bilidad de que sean invocados por las partes apelante y/o apelada hechos nuevos o de
nueva noticia, distintos de los que constituyen la base fáctica de la resolución judicial
objeto del recurso y cuya acreditación justifique una propuesta de práctica de medios
probatorios al Tribunal competente para conocer de la apelación que, lógicamente, no
ha podido ser deducida por la parte en la instancia. Si dicha posibilidad de invocación
de hechos nuevos o de nueva noticia resulta ya excepcional en la primera instancia por
exigencias dimanantes de los efectos propios de la litispendencia —de modo que cual-
quier evolución posterior en el plano fáctico no ha de provocar alteración alguna de los
términos del debate (sin perjuicio de que pueda provocar que el proceso quede sin
objeto, como especifica el artículo 413 LEC)— más aún lo es cuando el procedimiento
se encuentra ya en fase de apelación, en la que ha de partirse necesariamente de los
hechos controvertidos que quedaron fijados en el procedimiento al que puso término
la resolución judicial recurrida, aunque alguna resolución si concluye en la posibilidad
de que la aparición de un hecho nuevo tras el dictado de la Sentencia, de relevancia
para la decisión del litigio, habilite la formulación sobrevenida de medios de prueba en
la segunda instancia [así, STSJ Andalucía, Sala con sede en Sevilla (Secc. 2ª) 24 de febrero
de 2022 (ap. 229/2021), autorizando, asimismo, la invocación de hechos nuevos o de
nueva noticia al amparo de lo prevenido en el artículo 460.2 LEC la STSJ Canarias, Sala
con sede en Las Palmas de Gran Canaria (Sección 2ª) 18 de noviembre de 2020 (ap.
72/2018) y la STSJ Murcia (Sección 2ª) 30 de septiembre de 2005 (ap. 13/2005)].

Finalmente, cabe mencionar aquí que la solicitud de recibimiento a prueba en sede
de apelación debe venir referida a los medios probatorios que haya propuesto en la
instancia la parte proponente en el trámite procesal oportuno y no los que hayan sido
objeto de una eventual solicitud dirigida al Juez a quo en orden a acordar de oficio la
práctica de diligencias de prueba, al amparo de lo dispuesto en el artículo 60 LJCA
(artículo 75 de la anterior LJCA 1956), dado que, como afirma la STS 13 de marzo de
1990 (ROJ: STS 2321/1990), con referencia al pedimento hecho en trámite de con-
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3.3.

clusiones al Tribunal de instancia de que, para mejor proveer, se acordara la práctica de
prueba al amparo del artículo 75.4 LJCA entonces en vigor, ello no obliga al órgano
jurisdiccional a proceder conforme demandaba a esa petición, ya que «(…) la facultad de
ordenar la práctica de prueba para mejor proveer no confiere a las partes derecho procesal alguno ni
condiciona la decisión del Tribunal en orden a estimar pertinente su proveído». En el mismo
sentido, SSTSJ Andalucía, Sala Sevilla (Sección 2ª), 31 de marzo de 2016 (ap. 74/2015)
y 24 de octubre de 2014 (ap. 379/2012); STSJ Castilla La Mancha (Sección 2ª) 16 de
mayo de 2000 (ap. 19/2000); STSJ Castilla y León, Sala con sede en Burgos (Sección
1ª) 21 de junio de 2021 (ap. 157/2020); STSJ Canarias, Sala con sede en Santa Cruz de
Tenerife (Sección 1ª) 15 de enero de 2001 (ap. 98/2000); STSJ Cataluña (Sección 5ª)
16 de abril de 2018 (ap. 210/2015); o STSJ Murcia (Sección 1ª) 22 de junio de 2012
(ap. 428/2010), en las que se destaca que diligencias de esta clase no están legalmente
previstas para suplir la falta de actividad de los litigantes ni resulta obligado subsanar las
deficiencias en que incurran las partes en materia probatoria, estando sujeta su práctica
a la exclusiva iniciativa del órgano jurisdiccional para formar su propia convicción.

Inadmisión o falta de practica de los medios probatorios a que viene
referida la solicitud formulada ante el Tribunal ad quem

El segundo requisito que podemos extraer de la literalidad del artículo 85.3 es que
los medios probatorios a los que viene referida la solicitud hayan sido denegados o no
hayan sido practicados, lo que descarta la posibilidad de reiteración de medios proba-
torios admitidos y practicados por el Juez a quo.

Como pone de manifiesto, por citar alguna, la STSJ Castilla La Mancha (Sección
1ª) 23 de septiembre de 2019 (ap. 6/2018), reproduciendo argumentación vertida en
las anteriores Sentencias de la misma Sala que en ella se citan, tratándose de documentos
o pruebas practicadas en la instancia basta con hacer mención a las mismas o la indicación
de donde se encuentran, sin ninguna necesidad de aportarlas con reiteración. En el
mismo sentido, las SSTSJ Andalucía, Sala Sevilla (Sección 3ª) 17 de julio de 2014 (ap.
265/2014), TSJ Extremadura (Sección 1ª) 19 de noviembre de 2013 (ap. 156/2013) y
TSJ Madrid (Sección 3ª) 20 de mayo de 2020 (ap. 502/2019) destacan la improcedencia
de reproducir en segunda instancia la práctica de las pruebas, siendo cuestión netamente
distinta que el resultado arrojado de la valoración de la prueba practicada y plasmado en
la Sentencia no haya sido el esperado y la eventual revisión de esa valoración por el
Tribunal ad quem, en tanto que la STSJ Madrid (Sección 3ª) 11 de marzo de 2019 (ap.
869/2018) recuerda la innecesariedad de solicitar el recibimiento a prueba para tener
en cuenta los documentos que integran el expediente administrativo o los aportados al
procedimiento.

Diligencia procesal de la parte proponente

El tercero de los condicionamientos o requisitos a que aparece supeditado el reci-
bimiento a prueba del recurso de apelación es que la inadmisión o falta de práctica del
medio probatorio de que se trate en la primera instancia lo haya sido por causas que no
sean imputables a la parte proponente, como se infiere de la literalidad del artículo 85.3
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LJCA, o, dicho en otros términos, que la litigante que viene a formalizar la solicitud en
cuestión haya actuado con la debida diligencia en la instancia.

Se incluyen aquí los supuestos más evidentes de solicitud realizada de modo extem-
poráneo o sin el debido cumplimiento de los requisitos formales generalmente exigidos,
esto es, con expresión en forma ordenada en los escritos de demanda y de contestación
y en los de alegaciones complementarias de los puntos de hecho sobre los que haya de
versar la prueba y de los medios de prueba que se propongan que impone el artículo 60
LJCA [SSTSJ Andalucía, Sala Sevilla (Sección 2ª) 13 de enero de 2011 (ap. 527/2010)
y (Sección 3ª) 10 de marzo de 2016 (ap. 41/2016) y Sala Granada (Sección 1ª) 24 de
noviembre de 2014 (ap. 982/2011); TSJ Castilla La Mancha (Sección 1ª) 21 de octubre
de 2019 (ap. 74/2018) y 8 de marzo de 2004 (ap. 327/2003); TSJ Castilla y León, Sala
con sede en Burgos (Sección 1ª) 18 de junio de 2021 (ap. 49/2021) y 8 de febrero de
2013 (ap. 287/2012); TSJ Cataluña (Sección 3ª) 19 de julio de 2023 (ap. 799/2022); o
STSJ Murcia (Sección 1ª) 6 de noviembre de 2015 (ap. 91/2015)] o de falta de eva-
cuación del trámite de contestación sin presentar la Administración demandada el
correspondiente escrito [SSTSJ Andalucía, Sala Sevilla (Sección 2ª) 31 de marzo de 2016
(ap. 74/2015), TSJ Islas Baleares (Sección 1ª) 16 de febrero de 2016 (ap. 226/2015) y
TSJ Castilla La Mancha (Sección 1ª) 18 de enero de 2016 (ap. 265/2014)].

Pero también cabe traer a colación los supuestos de omisión de aquellas formalidades
que vengan impuestas por razón del concreto medio probatorio propuesto (como los
que contemplan los artículos 265 a 280 LEC en relación al tiempo y forma de presen-
tación de documentos y sus copias y los artículos 336 y 337 LEC para la presentación
de dictámenes elaborados por peritos designados por las partes, la expresión de los
extremos principales a que ha de referirse el reconocimiento judicial que exige el artículo
353.2 LEC o la consignación del domicilio o residencia de las personas que hayan de
ser citadas para la práctica de la prueba a que se refiere el artículo 284.1 LEC) y los de
renuncia al medio probatorio por la parte proponente, ya sea la renuncia expresa [así,
las SSTSJ Andalucía, Sala de Málaga (Sección 2ª) 30 de junio de 2016 (ap. 2179/2014)
y TSJ Murcia (Sección 2ª) 12 de septiembre de 2007 (ap. 40/2007) contemplan el caso
concreto de renuncia a la prueba testifical], ya tácita o implícita, derivada de la propia
actuación procesal de la parte proponente [la STSJ Andalucía, Sala Sevilla (Sección 2ª)
24 de octubre de 2014 (ap. 379/2012) se refiere a la falta de práctica de la prueba testifical
propuesta por no facilitar la proponente la localización de los testigos; la STSJ Murcia
(Sección 2ª) 19 de abril de 2001 (ap. 22/2001) a la omisión de solicitud de nueva citación
de testigos que no comparecieron al acto de la vista; la STSJ Aragón (Sección 1ª) 13 de
diciembre de 2000 (ap. 81/2000) se centra en la falta de practica de aportación docu-
mental por un tercero al proceso en el que la cédula de requerimiento había sido entre-
gada al Procurador del recurrente para su diligenciamiento sin que conste que llegara a
remitirla a la entidad requerida ni solicitarse por la parte del Juzgado la reiteración del
requerimiento en cuestión, como tampoco se puso de manifiesto la omisión en trámite
de conclusiones y las SSTSJ Castilla La Mancha (Sección 2ª) 20 de diciembre de 2013
(Ap. 313/2012), TSJ Comunidad Valenciana (Sección 1ª) 3 de marzo de 2011 (ap.
2510/2008) y TSJ La Rioja (Sección 1ª) 15 de noviembre de 2012 (ap. 134/2012)
aluden a la falta de práctica de la prueba pericial declarada pertinente y admitida por el
Juzgado por falta de abono de la provisión de fondos por la parte proponente].
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O tro libro de derecho procesal y, sin embargo, distinto, porque es fruto de 
la aportación de un nutrido grupo de magistrados especialistas de lo 
contencioso-administrativo que aspiran a ofrecer una guía completa y 

actualizada de los factores esenciales del proceso contencioso-administra-
tivo, que ha alcanzado vida y entidad propia como cauce para resolver litigios.

Por el texto, apoyado en normas y jurisprudencia, desfilan las cuestiones rela-
tivas a los presupuestos o requisitos procesales (subjetivos, objetivos y de 
actividad), las claves de su desarrollo (la fuerza del principio pro actione, el 
expediente, plazos, casuística probatoria, posibilidades alegatorias en vista 
o conclusiones, etcétera) y las cada día más importantes cuestiones colate-
rales que brotan en el procedimiento (alegaciones previas, medidas cautela-
res, cuestiones prejudiciales, cuestiones de inconstitucionalidad, juego de la 
mediación, etc.).

Y como no, el examen de la fase final, que comprende los distintos supues-
tos de terminación (desistimiento, allanamiento, pérdida de objeto, sentencia 
y sus pronunciamientos, …), así como los medios de reacción impugnatoria 
(recursos de reposición, apelación, casación y revisión o nulidad de actua-
ciones). Por último, aguarda el examen de las consecuencias de la sentencia 
(costas, vicisitudes de ejecución o inejecución, garantías, etcétera). 

No falta la referencia específica a procedimientos especiales (derechos fun-
damentales, personal, garantía de unidad de mercado, etcétera), junto con 
otras interesantes cuestiones que la riqueza procesal contencioso-adminis-
trativa depara.

En suma, una obra inspiradora y reveladora, útil y práctica, de sumo interés 
para todos aquellos atraídos por la justicia administrativa: jueces, fiscales, 
abogados, académicos y estudiantes de derecho. 




